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PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

11K6 DzlM E ^TO
para la circulación de vehículos con 

motor mecánico por las vías públicas 
de España.

CONTlKUAUiÓN (1)
b) Las Corporaciones, el Real Autc- 

móvil Club de España y las demás Aso* 
daciones reconocidas oficialmente están 
obligadas a proporcionar a las Jefatu
ras y a la Dirección general de Obras 
rübltcee, todos lo? datos relativos a ve* 
hkulos y a conductores, 8bi nacionales 
como extranjeros, que puedan interesar 
Por el concepto de seguridad en la cir
culación, defensa nacional o por cual
quier otro mo ívo.

i) Un reeúmen de las Inscripciones 
y anotaciones en los registros se publi
cará meobualmenU en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia respectiva,

Ar icólo 8.° i) Los propietarios de 
^tcmóviles están obligados, bs-jo su 
^sponsabllldad, a dar cuanta a k Jefa- 
’ura de Obras públicas de la provincia 
eu que ee halle el vtbículo, de los ac
cidentes, reparaciones y reformas de 
Eran importancia (como cambio de mc- 
tcr, transformación del coche en camión 
^viceversa, destino al servicio público, 

que sufra cada vehí ulo, a fin de 
el logenlero Jefa ordene el nuevo 

^conocimiento, y tamb én darán cuan- 
la de todo cambio de propiedad.

b) Normalmente, además deberán 
Rusentarse a nuevo reconcclmianto los 
Rhkulos, de cualquiera categoría, des
dados al servicio público de viajeros, 
° ai transporte de mercancía?, anu*l- 
^n'e o en menor plazo, si asi se con
® Süa en el permiso. Los reconocimlen» 

®8 que se efectúen anualmente serán 
08 únicos, que devengarán honoraiios. 
o^tos reconocimientos h&brán de veri- 
csrse precisaosente en las provincits 
11 donde se hallen los vehículos, Cuan- 
t° una Empresa de servicios [úblicos 
•,n8a diversos coches o camiones en 
neas distingas de la capital de la pro

Véase el B. O. n.0 9290. 

vínola, el reconocimiento anual de los 
vehícu'os pertenecientes a la mfsma se 
efectuará en una sola visita, a fin de 
reducir al mínimo el número de dietas 
que el funcionario devengue.

La EOtíñcac:ón de mod ficsción de un 
vehículo o de camb’o de propiedad, de. 
b«rá hacerse al Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia en que se hille 
el Intensado, quedando drcho funciona
rlo obligado a dar cuenta de! camb o de 
propietario o modificación sufrida por 
el vehículo, al do la provincia que 
hubiera autor z^do por primera vez la 
circulación del vehículo.

Los Ingenieros Inspectores de auto
móviles tendrán facultades inspectora», 
en relación con los destinados al servi
cio público y al transporta de meroan- 
cíae, desde eipun o de vista del fanc'o- 
namfen?p mecánico de lotfmismot-; ven
drán csimfsmo obligados a denunciar 
Ante los Ingenieros Jefes de Obras pú
blicas respectivos, cuantas infracciones 
observen contra ’o dispuesto en al pre
sente Reglamento, y a este fin se Ies do- 
taró del oportuno carnet de Identidad,

c) Los vehículos que sufran nuevo 
reconocimiento con arreglo á lo dig- 
I uesto an esta artículo, continuarán con 
el mismo número de matricu’a.

Articulo 9.° Las tarifas aplicadas al 
reconocimiento de vehículos con motor 
mecánico, ari como los exámenes de 
conductores y expedición de los permi
sos respectivos, serán las siguientes:

Reconocimientos

DESIGNACION
CATEGORIAS

2.a y 3.»
Pesetas Pesetas

Por el primer recono* 
cimiento y prueba 
de un vehículo, 
comprendida la 
certificación de su 
resultado, , , .

Por el primer recono
cimiento y prueba 
da un vehículo re
tirado de la circu
lación, comprendi
da la certificftcJón.; 
de eu resultado. ,

Por el primer recono» 
cliúlenfo y prueba 
de un vthículó nor
mal (Articulo 8.°, b)

Expedición de un du
plicado en caso de 
extravio , . . .

12 27

8 18

5*60 13

v

2 4

Nota.— Además deberán abonarse en 
las Jefaturas de Obras públicas cuatro 
pesetas por la libreta y formación del 

expediente en ’os primeros recococí- 
miento?, tres en los posteriores y dos en 
la expedición de un duplicado, además 
de la póliza para ai permiso o para el 
duplicado.

Exámenes de aptitud

CATEGCRTAg

DES1GNACIOM ”
Pesetas Pesetas

Por examen da apii- 
tul para conducir 
vehículos, com
prendida la certlfi- 
cac'ón de su resul
tado..................... 8 15

Expedición de un du
plicado en c&eo de 
extravío . . , . 2 2

Nota.—Además deberán abonarse en 
la Jefatura de Obras públicas tres pe
setas por la libreta y formación del ex
pediente para el permiso y dos para el 
duplicado, y además entregar la póliza 
para el permiso o para el duplicado,

SI las peticiones de permiso p&ra 
conducir vehículos de varias categorías 
no se hicieran a ¡a vez en una sola Ins
tancia, se aplicarán las tarifas respec
tivas, y si se hacen en una sola sólo ee 
abonará la tarifa aplicable a la catego
ría más alta de las qua se soliciten.

Artículo 10, Al objeto de cumpli
mentar las disposiciones de este Regla

-mentó, las Autoridades, los propietarios 
y conductores de vehículos con motor 
mecánico, quadan obligados a facilitar 
alas Jtfaturás de Obras públicas de 
la provincia en que rad'quen, los datos 
que ésiga reclamen, dentro del plazo 
que en cada caso señalen,

Ar ículo 11, a) Se prohíbe terminan
temente que un mismo vehículo se ma
tricule en provincias distintas, o más 
de una vez en la misma.

En caso da que un vehículo fuese da
do de b»ja por inuii idad, será dado de 
alta con el mismo númeio después del 
reconocimiento correspondiente, Si este 
reconocimiento se efectuase en provin
cia distinta a la en que se matriculó el 
vehículo, el Ingeniero Jefe lo comuni
cará de oficio al de aquélla, a loa efec
tos del alta en el correspondiente re- 
gisírc.

b) Loa dueño? de au’omóvllea o mo
tociclos, que por habérseles extraviado 
loa permisos de circulación han da pro
veerse de certificaciones qua acredíten 
que sua vehículos se hallan inscriptos 
en el registro do la provincia, deberán 
solicitar del Ingeniero Jefa de la mis
ma, la expedición de un duplicado de 
dicho documento,

c) Toda persona o entidad que ven

da o adquiera un vehículo con motor 
mecánico, usado y ya ma'rícu’ailo en 
España, estará obligada a ponerlo en 
conocimiento do la Jefatura de Obras 
públicas de su domicilio, indicando al 
prop o tiempo el nombre de la persona o 
entidad de la que hubiese adquirido o 
a la que hubiera vendido el vehículo, 
según el caso.

En dichas nctlflcaclones deberá cons
tar siempre la conformidad déla perso
na o entidad que aparezca como com
pradora del vehículo. La Jefatura te
mará no'a de ello, y dentro de loa diez 
primeros días de cada mes enviará una 
relación detallada de estos extremos a 
la Dirección general de Obras públicas 
y al Raal Automóvil Olub de España, 
p&ra que en ambos Centros se hagan 
las oportunas anotaciones en sus regis
tros generales,

Las notificaciones a las Jefeturas de 
Obras públicas deberán hacerse por 
escrito, dentro de los diez días s'guíen- 
tes a aquel en que4.a hubiese llevado a 
cabo la transacción^

d) Los duplicadoiTde nermisos para 
conducir que se expidan por los Inge
nieros Jefes de Obras púbíígas, deberán 
llevar la mención 'Duplicado», y b ó !o  
se reintegrarán con pólizas da dos pe- 
satas, quedando terminantemente pro
hibida la expedición de otra clase da 
documentos en sustitución de dichos du
plicados.

Articulo 12, Los vehículos da trac
ción mecánica circularán por las vías 
públicas siguiendo el lado derecho co
rrespondiente a! sentido da su marcha,

Asimismo, y de acuerdo con lo dis
puesto por el Reglamento de Policía y 
Conservación de Carreteras, en su ar
ticulo 25, cuando estos vehículos circu
len por las vías públicas, de cualquiera 
clasa que sean éstas deberán dejar ii- 
bre la mitad del ancho da las mismas, 
entendiéndose qua esta disposición 
afecta también a la carga qua trans- 

.porten.
Para el cruce con otros vehículos, ca- 

balletías, recuas y ganades, se obser
varán las reglas s'gulentes:

Los que vayan en sentido distinto 
marcharán conservando b u respectivo 
lado derecho, y para los que vayan en 
el mismo sentido, conservarán la dere
cha los que v&yan delante, y tomarán 
la izquierda loa de detrás.

Cuando hayan de adelantar a un ve
hículo, antes de colocarse al lado !z- 
qu'erdo del mismo deberán asegurarse 
de que puedan efeolusrlo sin riesgo de 
choque con otro vehículo o animal quo 
venga en sentido contrario, prchlb’én- 
dosa terminantemente adelantar cuan
do la visibilidad en la parte delantera 
no sea suficiente. Después da babor 
adelantado, ningún conductor deberá 
volver a colocar au vehículo al lado de
recho del camino, sin antes haberse
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o
eerclorado de que pnele efectuarlo sU 
riesgo de s gun ^ ciase para, el vebí- 
cuio o au'ruai al que hubiera delanialo.

Toio conduc-cr da vabíouloa o de 
anhualea quo se acerque & una bifurca
ción o cruce de vías púbUcae, deberá 
anunciarlo y cerciorarse ¿e qué la ruta 
Be halla libre; deberá, además, mar
char a ve ccilad moderada y conser
var su respecíivo lado derecho.

Eu toso cruce do vías püblic&a, los 
conduc oras tendrán ¡a obligación de 
ceder el paso a los vehículos o anima- 
lea que vengan por b u  iado derecho.

Las regias qu<3 preceden sa aplicarán 
en ¡r b aglGiTiar Melones ui bañas, salvo 
en los c • J3 objeto da d aposiciones e»- 
pecíales dyetsdat} por las Autoridades 
compsten'.es»

Ah  (culo 13. s) Queda prohibida La 
c.rcu ac ó le todo vehículo qvu no hu
ya sido ^bidamente aator-zado, »si 
como ¡a de aque- os que por a.ccioeníe 
o por otra causa he yan perdido las con
diciones reglamentarias. El permiso de 
circulación rá aiempra con el vehículo 
correspondiente.

b) Dd igual manbra se prohíbe la 
circulac ón de toso vehículo que no va
ya direciamente m&nejauo por un con» 
dueior autor sw-ao al efecto, quien ha» 
brá de llevar consigo el corrosponlíen
te permiso de circulación,

c) E con íq c  or de un automóvil o 
mc^ociciu que c.r^ui*) por Ifta vías pú- 
bliéás, essará obiígado a piesen-ar el 
parinUo de circulación dei vehículo, 
cuuui^s veces lo rticUmen las Autori- 
dados o función «í^os compe^n'es, efec
to® al servicio de las raspoctlvas car re
Seras, IngÁí ieroa Inspecioras do au o- 
móv i os y -> (^uardís o» vil.

Dichos Ag ases «jeiccíán una ins
pección coas ^nto Bobra U observancia 
de lo pre*crípto en esta Kegiamenio y 
en vi de Policía y Conservación de Ca
rreteras vigente, denunciando cuantas 
falUtó se com au contra lo dispuesto en 
dicho Reglamento.

Ai lcuio 14. s-) Durante la noche, 
y siempre ai paso da los túnelee, irán 
encendidas Isa Hí ñalos luminosas índ*- 
cadas en ei ailículo 2.° apartado K), y 
en si artículo 15, apartado e).

b) Dentro de U población no se per- 
miurá el empleo a® faros o luces que 
dasiumbren por su mueh^ potencia.

c) Loa aparados de alumbrado b u s - 
eeptibies do producir un dsslumbra- 
miento deberán ha Ursa dispuestos de 
ral manera que pueda suprimirán todo 
efecto désiumbrador cuando los vehí
culos en qus Vayan colocaüoe encuen- 
trrn a oíros usuarios de la carretera y 
cuantas veces sea útil dicha impresión. 
Sin etobürgo, ésta Jebera reanzarse en 
forma que deja subsistente una poten
cia luminosa sufiüienie para que ia caí» 
zana quede alumbrada eüoazmenm de
lante del vehículo, a una distancia mí
nima de 25 metros.

Los au.omóvilys que circulen arras
trando un remolque estarán sujetos a 
las mismwtí regias que los que marchen 
aislados, en ¡o concerniente ai alum
brado dslan 6ío ; peí o la luz roja debe
rá h&l^r e aomeada en la parte posie- 
rior del remolque.

Ar icuio 15, Todo vshicuio de motor 
xnecáu.co, &i c remar por las vías pú- 
biícfes, deberá üevar ¡*a p.ucas ce ma- 
tncu Á con artsglo a las disposiciones 
síguiénseb:

ü) E. nüm«¿ro i- p acas será ác dop, 
aiüb'ab i-erí c.-nibüte u u á  de
ellas se co ue .zá en ¡a palie aeUnUra 
y otra cu 1 p tío posierlo:,

E los v 'bicales ae i» primer^ calé- 
god* *8 co-OL^íAn una Ue d as, en la 
pa6ie -e;x teca y >ii . vxiremid^ del 
guur . .iv,h. vn .y- '-c lui.ig tu "11 i, 
y otra, riUjata al gu .d^barros po^.e- 
rior, &n sentido «raobvarsai.

Las pi8.CA.s delanteras de los moio- 
cie oa ilsvaran p n.; da a inscripción 
por arobob lados.

En k s ís : Eíu  as categoría»; sy coloca
rán en i ns dos frentes.

Oü>n o un tiutomóv 1 r^mo que uno o 
má: Vi-bí ulos, u- imo de éstos dwbd 
Tá bevai una piaca ■'n matiícui», con 
IdéMtcfc .ascr-pc ón que. la que figure en 
Jas p.»cM del v-.bÍLUio trac.oi.

b) Hy prohíba qua las planes de ma
tricula se sustituyan por números pln- 
Ei .os en el radiador o en o r»s partes 
delanteras o posteriores del vehículo. 
As mismo se prohíbe también la coloca
ción de objetes que oculten total o par
cialmente caalqu era de las placas,

c) Todos los vehículos deberán lle
var en su parte anterior dos faroles de 
luz blanca y en la posterior un farol o 
aparato de proyección que alumbre 
por transparencia o reflexión el número 
de matrícula en forma que permita dis
tinguirlo desde una dlnstancia mínima 
da 50 ma ros, tratándose de coches que 
puedan alcanzar una va octdad mayor 
de 60 kilómetros por hora y de 30 me
tros si se trata de vehículos inferiores 
a i* velocidad mencionada.

c.) En el aparato de proyección o 
placa irá marcada o grabada la conira- 
Stiña <¡e la provincia, y luego, con se
paración de un guión, el número de or
den dei permiso de circulación,

e) Les letras de la contraseña y el 
número irán pintados con carácterea 
negros sobre fondo blanco, quedando 
tei minancemente prohibido Introducir 
modificaciones ni adiciones en la dispo- 
síc ón y colores de las inscripciones pre
venidas en este Reglamento, asi como 
también el empleo de placas de metal 
bruñido o con números y letras de me
tal bruñido cuyos reflejos impidan o di- 
ficu ten la lectura de las inscripciones.

f) Las contraseñas por provínolas 
s^ráu las siguientes:

Alava VI
Alicante A
Albacete ...... AB 
Almería ...... AL 
Avila . . . . í . । AV 
Badajoz..........................BA
Baleares ...... PM 
Barcelona. . , . . . B

DESIGNACION

Abura de ¡as letras y cifras, . . . 
Loogi'ud uniforme del guión, . . . 
Longitud de cada letra o cifra. . . 
Espacio entre cada letra o cifra. , . 
Grueso uniforme del trazo..................  
Al ura de !« placa. ......

h) Par¡£ que un vehículo pueda ser 
reconocido precisa que acuda al acto 
dei reconocimiento completamente 
equipado y con las placas de matricula 
colocadas en su sitio dtflnitívo, pinta
das en blanco y de dimensiones ade
cuadas.

Artículo 16. Ea todo momento, loa 
conductores de automóviles y motoci
clos deberán ser dueños en hbaoluto 
dei movimiento del vehículo y esta.án 
obligados a moderar la marcha y, sí 
preciso fuera, a detenerla al aproxi- 
m&rse a los animales de tiro y de tilia 
que diesen muestras de espanto, asi co
mo también cuantas voces sea oonve- 
mente para seguridad de las personas o 
cosas situadas en las vías por la que 
circulen.

PESO TOTAL EN CARGA

D i 3.001 a 4.500 kOógramos. .
De 4.501 s 8.000 kílógramos. .

Las voiocidades de marcha máximas 
e. que poúrán circular los vehícusos au- 
tomoviies que lleven un solo vehículo 
remolca .o, serán las fijadas en el cua
dro anterior, según la categoría corres
pondiente, entendiéndose que, para de-

Burgos. . . i . BÜ
Cádiz . . , 1 ■ CA
Cáceres . . e • . CG
Castellón . . • a es
Ceuta . . . ■ a . CE
Tenerife . , e l . TF
Ciudad Real . 1 • , CR
Córdoba . . 1 • . CO
Coruña. , , • • « C
Cuenca, . , • a , CU
Garoaa. . , 6 • . GE
Granada , . t 1 . GR
Gr^n Canaria t 1 . GC
Guadalsjara , c a . GU
Hueva. , . • • . ti
Huesca. . . • • , HU
Jaén. . , , • • . J
Lérida. . , . L
León , . . • a . LE
Logroño , . • e , LO
Lugo . . . e a . LU
Madrid. . . ■ e . M
Málaga, . . e a , MA
Malilla. . . ■ e , ML
Murcia, , . a a . MU
Navarra , . 1 • . NA
Orense. . . • • . OR
Oviedo. . . • •

. o
Paleada , , • • . P
Pontevedra . ■ i . po
Santander. . i a . 8
Salamanca , a a . SA
Guipúzcoa, . a l , SS
Sugovia , . a a , SG
Sevilla, . . • a . SE
Soria . , , . a . 80
Tarragona , a » . T
Teruel, , , . TE
Toledo, . . ■ 1 . TO
Valencia , . a . V
Valiadolid. , a . VA
Zaragoza , . f . z
Zamora . , a , Z A
Vizcaya , . e . BI

g) Las dimensiones 
cifras serán las slguient

las letras

V1H1CULO8 DI LA
OATKQOKIÁ 1*

V1H10ULO8 DI LáS
CATlGOBIá 1? Y 2.a

Placa anterior Placa anterior
y posterior y posterior

m/m m/ tn

60 90
12 15
40 45
20 25

6 10
75 110

La velocidad de la marcha de ios au
tomóviles y motociclos se reducirá 
cuanto sea preciso, siempre que su pre
sencia pudiera ocasionar algún desor
den o entorpecer ia circulación, y no 
podrá exceder de la equivalente al paso 
de hombre en los parajes estrechos o 
muy frecuentados.

En el interior de las poblaciones y 
en las zonas urbanizedad, al aproxi- 
maroe a lus tranvías deberán ios auto- 
móviíeo y motociclos marchar con la 
necesaria precaución.

Las máximas velocidades de marcha 
a que deberán circular ios vehículos de 
tracción mecánica cuyo peso total, en 
carga, exceda de 3.000 kilogramos se
rán las siguientes:

VELOCIDAD MAXIMA DE MARCHA EN 
KILOMETRO-HORA

VEHICULOS DOTADOS DE LLANTAS 
ELASTICAS

Deetinxdo» al tranaporte 
de persona» Deatinado» a otros usos

40 35
35 30 

terminar dicha categoría, se sumarán 
los pesos del vehículo tractor y dol re
molque, teniéndose también en Cuenta 
la ciase de llantas do que uno y otro 
vayan dotadus.

Sí el peso, en vacio, del vehículo re»

molcado no exesd ese de uoa mitad del 
peso, en vacío, no ea ten-irá en cuenta 
el peso del remolcador ios efectos de 
la limitación de la velocidad máxima, 
y en este caso, podrán ambos vehículos 
circular a U velocidad máxima corres
pondiente al tractor sólo, según el cua
dro anterior.

Se prohíbe térmicamente que un ve» 
hlcuio que remo que a osro, sea cual 
fuere el peso dal prlc árc, circule a ve» 
locidad superior a la de 40 kilómetros 
por hora.

En cada provecía, el Gobernador ci
vil dictará las disposiciones opor unas 
para al señalamiento de las velocida
des máximas que estima conveniente 
fijar para el pt-so de los vehículos de 
tracción mecánica en ¡as travesías de 
los pueblos.

Artículo 17. Los conductores de au
tomóviles y motociclos, no serán res
pona bles de a muerte de snimales que 
se hallen «ueltoa por ks carreteras y 
cam noe. Los dueños de .dichos anima
les incurrirán en las responsabilidades 
que define el Reglamento de Policía y 
Conservación de Carreteras vigente, 
sin perjuic o de los demás que sean 
consecuencia de abandono en que hu
biesen dejado dichos animales.

Articulo 18 a) Todos los obstáculos 
que se opongan a la Ubre circulación 
por caí Teteras y vías públicas, deberán 
hallarse convenientemente alumbrados 
con la luz roja deette el anochecer, para 
señalar su presencia a los conductores 
de vehículos.

b) Ta b luego como el Ministerio de 
Fomente haya llegado a un acuerdo 
acerca de ¡a n-ejora del señalamiento 
de ios paaos a nivel, con 1&b  Compañías 
de ferrocarriles o entidades a cuyo car
go corra b u  cuidado y conservación, se
rán aquéllos alumbrados con luz roja J 
cubiertos con las señales adoptadas por 
el Convenio internacional de Pé t ís di
Octubie de 1909,

c) La auBir^cción y deterioro volun1 
tario aos los faroles, Señales y postes in1 
dlcadores que existen en las carretera! 
y vías públicas, serán caBtigadcb con 
el máximum do multa, sin perjuicio di 
la denuncia a ios TribunáiSe, peía H 
sanción correspond ^hte,

Anículo 19. P&ra los ensayes de vt 
hícuios con motor mtcánico, ee iendráo 
en cuerna las reglas siguientes:

1 .» Los coDS.ructOita o vendedorei 
de vehículos de tracción mécanlca, con 
eatabiecimiemo abierto en España 1®' 
ra la construcción o venia de dichti 
vehículos, podrán obtener de ¡as Jeb 
tures de Obra» públicas de laprov.ncii 
en que taiea e»iab¡ec¡m.entos laaiquec 
la auiorizacíón necearía para prutb»! 
de ios vehículos que construyan o ven 
dan.

2 .* Las licencias que concedan l8i 
Jefaturas de Obras publicas serán 8® 
mdstraleh; ias expeaidas durante « 
primer sem'stre ae cada año, cadut’11 
rao forzosamente, el 30 ae Junio ae di* 
cho beuitístre, y íe s  concedidas üuraci’ 
ei segundo, caducarán el 31 de D.cieio 
bre del mismo año. Por excepción, 1°! 
permitios concedíaos dul*n e los me*e- 
de Junio y Diciembre, caducarán, r®6' 
peciivamente, .os días 31 de Dlciem^’ 
y 30 de Jun.o siguiente.

3 .* Ai tioiiciiar dichas licenci»’' 
acompañarán tos lotereHados dos pie5’’ 
rectengulares de 30 por 20 cendmett0^ 
cuyo fendo estará p otado de coior Dd‘, 
mehóu: tu e ¡as deberán pin arte, c° 
caracteres blancoe, el número y i6^ 
de matrícuiá que ¡a Jefatura de ODr®1 
públicas, en tu caso, conceda.

Co l a instancia y acompañaco • 
copia il erai, acb- ia prtbeniar eilü' 
rcBUclo ei recibo de 1» comí bmión , 
auB.r-ai u at;i tiiipucB;o cb 
según 6; Caso, conesponuien o &¡ \ 
mo n-incBire que h^y» satisfecho co 
tul constructor o venuedor de usía ci» 
de Vt-bitu.OB, no tramitán ose pet1C 
ninguno, quo no vaya 
dicho documento, ei cual, deapufi^ 
cotejado con b u  copia, Boiá deVU«A 
inierebKdo. u

En la íns anci& debi rí cons gc^^. 
lDxe*6BM<to, además de cU nombre J 
fias de su domicilio, ia marca, el*
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éale^ótia de los ^ehicutoa qug desea 
pocf ’- en c rcu ación $ ira pruebas,

4 .“ Al concederse la autor zación 
sóMcltada, se devolverán al interesado 
las placas en cuestión, provistas del 
sello dé la Jefatura respectiva, y cuan
do, por cualquier clrcuos’ancia, se de
teriorase una do dichas placad, podrá el 
interesado j/resentítir un, piara, 
acompañada de la deteriorad», quedan 
do esta úlima en poder de la J-5f*tur», 
quj Ja ínusil zarA en cnanto haya de
vuelto seHuaA la plácti que ba de reem- 
plsZB ría,

Eo (a°a 'd extravio dé una placa, el 
imeresauo preBenUrá, para que sean 
selladas, dos nuevas piácas acomoafia- 
da.í d¿ Ia que tuviera en su poder, la 
que recogerá e ínuti izará U Jefatura 
de Obras púbdcaa en cuanto hay» de
vuelto, sedadas las por el
interesado,

5,* En ningún caso podrán las Jefa
turas de Obras púbiicás conceder & una 
misma persona o entidad mái de seis 
permisos para ser utilizados simultá
neamente, ni prorrogar los permisos 
obtenidos.

Las pruebas da velocidad y de poten
cia de moíor so efectuarán en el exte
rior da las poblaciones y en los sitios 
que fije ¡a Jefa ura de Obras públicas 
o en locales de car&ciér particular.

6 .a No se concederán, sin previo 
reconocimiento, permisos para pruebas 
de vehículos de la tercera categoría o 
de los comprendidos en la segunda y 
destinados al transporte de más de nue
ve personas, quedando terminantemen
te prohibido que ningún vehículo con 
matrícula especial para pruebas se uti
líce por particulares o en servicio pú
blico de viajeros,

Los vehículos con placa para, prue
bas, sólo podrán utHíz^r¿.j para prue
bas o ensayoF, manejados exclua va- 
mente, por personal dedicado al servi
cio de la persona o entidad constructora 
o vendedora que ee halle en posesión 
del correspondiente permiso para con
ducir prescrito por el presente Regla- 
men'-c, y caca vehículo deberá Hev&r 
dos placas con idéntica Inscripción, co» 
locadas en 1& forma prescrita pur el 
apartado a) del arsiculo 15.

Cuidarán asimismo Jos constructores 
y vendedores do vehículos da tracción 
mecáriica, y bajo su responsabl.idad, de 
que cuantos vehículos e esta clase 
pongan en circulación para pruebas 
llenan iodos los requisitós estipüifcdos 
por el artículo 2.° uel presense Regla
mento quedaz do terminantemente pro- 
hibiao poner en circulación con placas 
de matrículas pár* pruebas vehículos 
Vendidos o entregudo^ f« panicuiares.

7 .a Los pefíhísos de circulación para 
pruebas se anotarán ea un registro 
especial, y los números que para estos 
permisos se faciliten, y que deben íigu» 
Far en .as correepondientes placas, se- 
ráii cérre^at-.vos a páxiír del 60.000, en 
todas Jan Jefaturas de Obras públicas,

8 .» Transcurrido el plazo de validez 
Ce ehtos permisos fij-sdo por la regí» 
2.a de este articulo, podrán dichos per- 
miaos p.er renovados ¡ilempre que el ti
tular lo solicite y acredite mediante ex
hibición, acompañada de una copia del 
Recibo ae la contribución industrial o 
cel impues’o de Uíiíidadés del último 
tnuoeBxre, que Continua ejerciendo la 
industria de constructor de vehículos 
Qe .rección mecauics o el comercio de 
Ventor de loa miemos.

A; solicitar la rénovac ón entregará 
6Q lá Jefatura de Obras públicas las 
Placas que hub ecQ venido utilizando y 
presentará otras nuéVAá para que sean 
^el; das por dicho Otilio, di qun téco- 
Será q inutíazafá empleadas por el 
hiular durante ¿i amefior semestre, y 

placáb nuevas que par& este objeto 
se presenten parte ser éeiladas deberán 
hevar pin^tidoa rea Irédti va menté, loa 
húmeros c c j íí abosdhntes & ios permí- 
BOt! obje o so icitud de renovfecióo,

9 .“ La s Jefaturas de Obras púbiícas 
^^cibíráa por ios se: vicios estipulados

ei presente ardcald ios a.gutentys 
bachos:

Por expedición de un permiso 
para pruebas y eellaJo do pu- 
CM.......................................... ......

Por cada renovación y sellado de 
placas,.....................................20

Por cada Bueiitución de placa 
deteriorada o extraviada. , , 5
Ariícuío 20. a)—No podrán circu

lar, s>n permiso espacial, los vehículos 
cuyo paso total (incluido el del vehícu
lo), exceda da 8.000 kilogramos, oí, 
aqu boa cuya carg» por centímetros de 
ancho de llanta exceda de 150 k lo
grarnos cuando las llantas sean de cau
cho y 140 cuando sean metálicas.

81 se desea poner en circulación un 
vehículo que no sastísf^gáesascondicio- 
neí, se pondrá en conoc miento de la 
Jefaturá de Obras públicas, indicando 
el recorrido proyectado, y ést» dará ia 
au orízaclón en el cáao que lo cousíei- 
tzn ol es a4© de los puente^ y demás 
partes de lag vías por las cuales se in
tenta pasar.

Articulo 21, En virtu 1 de lo dispues
to por el Convenio Internacional sobre 
circulación de automóviles y motociclos, 
los vehículos do estas clases que hubíe* 
sen de viajar por el extranjero deberán 
llevar en su parte posterior y colocada 
de modo que pueda verse fácilmente, 
además de la placa de matricula nacio
nal, oirá que parmlta reconocer su na
cionalidad española, Estas placas serán 
ovaladas y estarán pintadas de blanco, 
llevando en su centro la letra E pintada 
en carácter latine decoter negro,

Las dimensiones de las placas y de U 
letra serán las siguientes:

Milímetros
Para los automóviles:

Longitud de la placa, , , . 300
Altura da la misma . , , . 180
Grueso del trazo de ia letra. . 15
Altura mínima de la letra . , 100

Para los motociclos:
Longitud de la placa, . . . 180
Altura de la misma . , . , 120
Grueso del tr^zo de la letra. , 10
Altura mínima de la mistna. , 80

Se prohíbe terminantemente que'ala- 
tra E se pínte en la placa de matrícula 
nacional, asi como támbiéd que las pla
cas internacionales tengan forma, di
mensiones y colores distintos a los más 
arriba indicados, y que en ellas se pin
ten banderas.

Además de colocar en sus vehículos 
respectivos la placa ínternuc.'onsl men
cionada deberán los propietarios de 
elle» proveerse del correspondiente per- 
¡Liso internacional. Este aocumento lo 
expedirá como hasta la fscha el Real 
Au-omóvll O ub de España, con arreglo 
a ias disposiciones dictadas al étacte,

Ar ícuio 22. Las Aduánás españolas 
ex¡g rán a todos los propteíarios o con
ductores de áUtomóviles o motociclos

Vehfealos de la primera 
categoría

P'aca anterior y
______ posterior

Vehículo» de las demás 
ex te ge rías

Placa anterior y 
posterior

Longitud de la placa 150 mlm 225 ir i nA ture de ;a placa, ..................... 75 » 120 »Loogitui de ca la letra, . , , 45 » 60 »Espacio entre ambas letras. , , , , 20 > 35 »Grueso uniforme de los trazos , , , , 6 » 8 »

Elias placas serán thsdntas de ¡as 
de mátríouía y se colocarán ai lado de 
édiAs, quedando íenuínaBíemoute pro- 
h b: te quo las ielrae 3. P. aparezcan 
en »d placas de matrlcala,

Los vt-hicuios destinados a servicios 
puÓlkcs con íünerafió fijo, llevarán al 
exterior un rótulo bien vi*.ble con indi- 
c íc  ó u  del trayecto que recorren.

b) El éócfie deberá estar limpio an
tes de comenzar el Viaje, en buso esta
do de funcion&miento y sin desperfecto 
alguno. 81 ésto ocurriera durante eí re
corrido, el conductor lo corregirá 'o 
an-es posible.

c) No se admitirá mayor número de 
viajeros que los señalados como cabida,

Anicuio 26, a) Sé en .regará a cada 
viaje, o un billete! en el que consten.

imporuioti para cjrcu ar por E^p^fia, 
la presen ación del permiso internacio
nal, que refrendarán de en rada en la 
boj» correspóndf^Ate a EHpiña y no 
permitirán que entre por vías públicas 
ninguno de dichos vehículos que carez
can del expresado documento y que no 
llevan las correspondientes placas de 
matrícula, y además, la placa ovalada 
internacional con la inicial de U na- 
clón que hubiese expedido el permiso.

Eatos permisos, lo m amo que ios da 
conducir, caduc-.n después de iranscu- 
m ió na año desdo el dia en que fueron 
expedí ios.

Tranacnrrido esa período de tiempo, 
los "coches tendrán que ser reintegrados 
a sus ríspecklvcs países, y de no hacer
lo sus proptetartea, tendrán quoserins- 
rritos en E-paüa, previo cumpllmlenío 
de todos los requisitos ex g do i en al pre
sente Regiamente, quedando términan- 
temen a proh b'da y sujeta » 1» respon
sabilidad en éi fijid», 1* c rcu'iac ón da 
automóviles y moxocícloa que lleven 
plicas de matrícula ex?r»*njera, si no se 
ha'líri brorístoa del correspondiente 
peraillo in arnacional en periodo de va, 
Huez, ?-8Í Como ¡a conducción de vehí- 
cu os de 'está clase, a persona cuyo per
miso internacional para coaducir hubie
ra caducado.

Articulo 23, Todo vehículo con mo
tor mecánico destinado a alquiler o a 
sérviCteá públicos, deberá llevar una 
con rasoña o rótulo bien visible, y ta
ñer an orlzaclón especial para dedicar
lo a esta iñdúatHá,

Deberá tener a disposición del públi
co en las Admflil8'.ráC!Ótte&:

l.° Un ejemplar de este R^giameato, 
2 ° Uükiterífade precios «proba da; y 
3.° La indicación da la cabida del 

vehículo.
Ardculo 24, Las dimanslones de los 

vehículos estarán comprendidas en los 
limites siguier.tsa;

A tura máxima dasde el suelo hasta 
el punto más elevado de la baca, 310 
metros,

Superficie mínima disponible par via
jero:

Eu sentido longitudinal del asiento. 
0‘43 metros.

En el normal al anterior, 0'75 mé- 
tro4, comprendido el ancho de asiento.

Ariicu o 25, a) Los aatemóvHes des
tinados al servicio urbano de alquiler, 
o sin Cinerario fijo, sai como ios dedica
dos a servicios públicos llevarán, como 
comraaéñ» especial, dos placas coloca
das, respectivamente, una en la parte 
lútbriór y otta en la posterior de vehí- 
c u ío , En dichas placas, que deberán es
tar pingadas dé Blanco se destacarán 
en coiof hegrd lád leu-as 8. P., debiendo 
tenar las placas y letras, necesaria y 
respectivamente, ias dimensiones si
guientes: 

con c tracterej bien ciaros, el precio del 
v ají, sitio de érmlno del m.smo y f9. 
ch dé la expódíciór/. Los bdktes se 
í.án entregando siguiendo ei orden de 
las p^t cionei, qut podrán hacerse eu 
la miam-A Administrac ón o por carca 
ceriífleadi, d h enao reservarse, sn 
aumoate de precio, io» que se pldteaeu 
con anticipación, acompañando el im
porte, A ia vez la Empresa queda 
exea!» de rosp-.insiíbiiiasoes en ei caso 
de presenterse mayor numero de vm- 
jeios qué los que perm-4» ia cabida de 
los vohíi uioe tile serv cía con arreglo a 
la concesión. Los billetes cómb.nados 
con la- C^mpAÜus de tenoc&riiles sólo 
dan derecho al «flieu.c eu ei primer 
vehículo en qua ¡o hab ara aíspomb e.

b) El expresado búlete da derecho 

al transporte gr uko de 15 kilógramoe 
de pero en uno o varios bubas de equi
paje, del que hará el correa pendíante 
talón, equipaje que deberá conducirse 
en el mismo vehículo en que vaya el 
pasajero. Loi equipaje*i y encargos se 
transportarán sobra la cubierta del co
cho, no puliendo exceder la carga de 
un 50 por 100 del peso to'al del vehícu
lo vacio, no e'sndo obi gaíorlo para las 
Empresas el ranaportar bultos cuya 
dimensión mayor exceda de un metro. 
En ningún caso el peso transportado en 
la par e superior excederá del transpor
tado en ei interior del vehículo,

c) También habrá en tolas las Ad
ministraciones un libro ie reclamacio
nes, en el que los viajero* podran es* 
lampar las que estimen pertinentes a su 
derecho,

d) Los vehícu os destinados al trans
porte de viajeros Hev rán en sitio visi
ble iihÁ tablilla que indique el nú .ñero 
de plazas, de conformidad con ias di
mensiones, por aslenio que se indican 
en el articulo 24 de este R glameolo, 
podiendo ocupar ios viajeros loe asien
tos Inmediatos al conductor, siempre 
que su presencia en ello no impida o 
hmíie ¡os movimientos y maniobras de 
éste,

(Concluirá)

PRESIDENCIA
DBL GON8KJO DE MINISTROS

Re a l  Or d k n Cís o u d a r
Exorno, 8r.: Por Re&i orden de 12 de 

Diciembre 1925 so dispuso que termina
ra en 30 d^l mes ¿üíuk»i el plazo conce- 
dído para so íciitr la Madaite d$ ho
menaje a SS. MM ; pero teniendo en 
cuejuta las numerosas pedeiones que 
llegan del extranjero demandando am- 
pP .oíóa del p] tzo de solicitud tunda- 
monta^aa en qua las dificultades de 
comunicaciones, pueden privar de oa- 
tenterla a muchos que no vacilarían en 
dar esa prueba de patriotismo y lealtad 
al Trono,

8. AI, el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer que el pLsZo para solicitar la 
Medalla del homen>ja quede amplia
do hasta que oirá cosa se alsponga,

Da Real orden lo digo a V, E, para 
b u  conocimiento y demás afectos, Dios 
guarde a V. E. Muchos, años 24 de Ju
nio de 1926,

PRIMO DE RIVERA 
Señor.,,

(Gaceta a5 de Junio) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a i Or d e n
Excmo, Sr,: Ei Ministerio de Ia  Gue

rra infere a d.e este se ¿i Gobernación, 
con fecha 27 del próx mo p». ado mes de 
Abril, dicte uua hispo icióo recordando 
ei cumplimiento dei precepto del Artí
culo 226 dei Es ^iuto provineu.i, apar
tado C), oor el qu? jos mi; ^res no re • 
tirados sólo es án obligado' a provaersa 
de céjuia persona ae decimoquinta cla
se, ter.fa pr.m^ra (Rjnias de trebejo), 
y por tan.o, interesa también que asas 
espos&s no se tes puede exigir el pago 
da célula por razón de alquiler, que por 
vivienda sutlstagan sus maridos, Jefes 
do ias respectiva frniiHas, con cuya 
medida as de suponer se eviten las re
clamaciones quo con frecuencia formu
lan los interesados a dicho M,uis:er.Q da 
de Ja Guerra,

Y en su virtud,
8. M. el Rey (q. D, g.) ha tañido a 

bien acceder a lo solicitado, reiterando 
el cümpiim.en o Je tea apartados O) y 
Ll) ae. Rrdcu.o 226 .te. E5c.-t4;o provin
cial,

Da Resi orden ¡o sigo a V, E. para 
su conocimiento y efectos interesados, 
D os guarda a V, E. mu choz años. Ma- 
orlé, 23 ae Junio de 1926.

MARTINEZ ANIDO 
8éüoróa Gobern^aores c viles, excepto

Navarra y VascongadaH,

REAL ORDEN CIRCULAR
Ex c u ío . 6r,: Visu ia íüdtanéiÁ del 

Pí evidente de i» Fddeiücteu Nacional 
üe Asociaciones Cunserveras, domlei-

M.C.D. 2022



Hada en Calahorra, en súplica desque ! 
se dé carácter general a la Real orden 
dictada por este Ministerio en 15 de 
Abril último, referente a la persecución 
de la fabricación y empleo de botes 
úsalos; y

Considerando que es de la mayor con
veniencia, en bien de la salud pública, 
dar publicidad a la citada disposición, 
encam’nada a corregir el abuso que se 
comete en el empleo de botes viejos en 
los envases de conservas, ocasionando 
además perjuicios a la industria nacio
nal por el descrédito que sufren tales 
productos en los mercados extranjeros,

8. M. Rey (q. D. g.) se ha servido 
" disponer se dé csrácter general a la ex

presada disposición que a continuación 
se inserta:

«Visto el escrito del Presidenie de la 
Federación Nacional de Asociaciones 
Conserveras, domiciliada en Calahorra, 
exponiendo que a pesar de la Real or
den de 16 de Mayo de 1923. el empleo 
de botes viejos, crece constantemente, 
llegando a hacerse la fabricación y ven
ta de los mismos con todo descaro, por 
lo que Interesa se adopten medidas en
caminadas a Impedir tal abuso,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se recuerde a V, E, la necesi
dad de la más fiel observancia del Real 
decreto de 22 de Diciembre de 1908 y 
Reales órdenes de 27 de Junio de 1919 y 
16 de Mayo de 1923, que prohíbe el em
pleo de latas usados en los envases de 
conservas.^

Que por el Inspector provincial da 
Sanidad y demás funcionarios adscritos 
al servicio de Sanidad e Higiene, ase
sorándose, si lo cree necesario, de dicha 
Asociación, se giren visitas de Inspec
ción a las fábricas en que se ejerza di
cha Industria y se sospeche que la fa» 
brfcación no se ajusta a las disposicio
nes que regulan el empleo de envases 
destinados a las fábricas de conservas, 
aplicando con todo rigor, en loa casos » 
de Infracción comprobada, las sánelo-1 || 
oes establecidas en el articulo 4.° del • ; 
Reglamento de 20 de Octubre de 1925 y ] 
42 en concordancia con el 41 del £»ta- 1
tuto provincial, caso de desobedien-
cia.»

Da Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento, el de los funcionarios 
de Sanidad correspondientes, el de los 
Interesados y el del público en general, 
a cuyo efecto ordenará su Inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 24 de Junio dn 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señor Gobernador civil de,,.

(Gaceta 25.de Junio)

REAL ORDEN 5

limo. 8r.: Visto el Real decreto fecha 
23 de los corrientes, en virtud del que 
se restablece el año natural para los 
servicios del Estado, y vista la Real or
den del día 24, dirigida por e! Ministe
rio de Hacienda a los Delegados del ra
mo en las provincias, dictando normas 
para acomodar los servicios económicos 
de los Ayuntamientos a partir de l.° de 
Enero próximo y durante el segundo 
semestre del corriente año:

Oonalderendo que es de perfecta apli
cación a las Diputaciones provinciales 
cuanto se ha dispuesto para los Ayunta
mientos, conforme al artículo 193 del 
Estatuto provincial, en relación con el 
‘¿92 del municipal,

8 . M. el Ray (q D. g.) se ha servido 
resolver que las Diputaciones provin
ciales ordenen sus gastos 0 ingresos des
de l.° de Julio venidero a lo dispuesto 
en la Real orden de 24 del presente mes, 
publicada en la Gaceta del 25, cuyas 
Corporaciones podrán optar por cual
quiera de lea tres soluciones que admite 
la regla segunda de dicha Soberana dis
posición.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 26 de Junio de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Admísnlstra-

ción,
(Gaceta 27 de Junio)

^MINISTERIO DB INSTRUCCION 
Pública y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
Vacante en el Instituto nacional de 

Segunda enseñanza de Palma de Ma- 
Vorca la plaza de Profesor do Gim
nasia,

8. M. el Rey (q, D. g.) ha resuelto 
de conformidad con lo prevenido en la 
Real orden de 9 de Octubre de 1920, 
qn* dicha plaza Rea anunciada para su 
provisión por concurso previo de trafi
lado.

De Real orden lo digo a V. I, para 
gü conocimiento y efectos, Dios guarde 
a V. I. muchos años, Madrd, 18 Junio
de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de enseñanza 
I^Soperlor y Secundarla.

Núm. 4581
’ AYUNTAMIENTO DE PALMA

Pliego de condiciones para contratar • 
en pública subasta el arriendo durante 
tres años a contar desde el l.° de Julio 
próximo, de la recaudación y aprove
chamiento del arbitrio sobre el servi
cio exclusivo de alquiler de los ins
trumentos de pesar y medir y de las 
pesas y medidas legales, para las tran
sacciones que se verifiquen en la vía 
"pública, condicionados a lo preceptua
do en el Estatuto Municipal y Regla
mento para la contratación de obras y 
aervicios a cargo de las entidades mu
nicipales, ordenanzas municipales pre
cisamente autorizadas y demás dispo
siciones legales aplicables al contrato 
de que nos ocupamos.

l.° El tipo de subasta e^ el de ocho 
mil pesetas auuales, en alza, no admi
tiéndose proposiciones que no cubran 
dicho tipo. . .

El modelo de proposición debe ir 
extendido en papel de la clase octava 
(l£20 pesetas) y en los siguientes tér
minos: , . .

«D. N. N. N. vecino de. domici
liado en.... de edad.....  provisto de su 
cédula personal de....clase..... n. ..... 
expedida en....enterado del pliego de 
condiciones y demás particulares que 
lo integran, para el Arriendo de la Re
caudación y aprovechamiento del ar
bitrio sobre el servicio exclusivo de al
quiler de los instrumentos de pesar y 
medir y de las pesas y medidas legales 
para las transacciones que se verifiquen 
en la vía pública, durante tres anos 
contados desde el l.° de Julio, me obli- 

. a tener a mi cargo dicho arriendo 
satisfaciendo las cantidades.*., (en le
tras) .. pesetas anuales, todo de con
formidad a las condiciones anunciadas, 
Ordenanzas municipales y demás dis

Dirección'general de enseñanza Superior 
y Secundaria

8e halla vacante en el Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Palma 
de Mallorca la plaza de profesor de 
de Gimnasia, que ha de proveerse por 
concurso previo de traslado, conforme 
a lo dispuesto en la Real orden de 9 de 
Octubre de 1920 y Real orden de esta 
fecha,

Pueden optar a este concurso los Pro
fesores de Institutos que desempeñen 
asignatura Igual a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solícl- 
tudés, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con Informe del Jefe del Estableci
miento donde sirvan, precias mente den
tro del plazo improrrogable de veinte 
días para los qne tengan su destino en 
la Península o Baleares, y quince días 
más para los que le tengan en Cana
rias, a contar desde la publicación de 
leste anuncio en la Gaceta de Madrid', 
bien entendido que las Instancias, docu
mentadas, han de tener entrada en el 
Registro general de este Ministerio den
tro de los plazos marcador.

Este anuncio se publicará en los Bo- 
l u t ín e s  Of ic ia l e s  de las provincias y, 
por medio de edictos, en todos los Es
tablecimientos público de enseñanza de 
la Nación; lo cual se advierte para qus 
las Autoridades respectivas dispongan 
que asi se verifique sin más aviso que 
el presente,

Madrid, 18 de Junio de 1926,—Bl 
Director general, González Olivero?.

VGaceta*»5 desjunto')

SECCION PROVINCIAL

posiciones legales vigentes.»
(Lugar y fechas en letras) 

(Firma entera)
Las proposiciones a que acaba de 

hacerse referencia irán en pliego ce
rrado y en el sobre o carpeta se conti
nuará. Proposición para optar a la su
basta para el aprovechamiento del ar
bitrio sobre el servicio exclusivo del 
alquiler de los instrumentos de pesar y 
medir y de las pesas y medidas legales, 
para las transacciones que se veriti- 
quen en la vía pública. ,

2.° Los licitadores para concurrir a 
la subasta deberán constituir la fianza 
previa de cuatrocientas pesetas, y en 
su día el rematante prestará la defini
tiva, que será el importe del veinticin
co por ciento de la cantidad que resulto 
tener que percibir anualmente el Ayun

Núm.MñSá5,
COMISION DB EVALUACION 

„ y Repartimiento de la Contribución;
■ Territorial despalma '

An u n c io .—El Repahimienlo de la 
contribución Rústica y Pecuaria de este 
término municipal, correspondiente al 
año económico de 1926-27, estará da 
manifiesto al público, por espacio de 
ocho días, a efectos de reclamación, en 
la Secretaría de esta Comisión, a con
tar desde el siguiente en que tendrá lu
gar la publicación del presente anuncio.

Palma l.° de Jallo de 1926.—El Pre
sidente, Pablo Cases,

COMISION ¡DE’ EVALUACION
DE PALMá

An u n c io .— Formado el padrón de 
Etificíos y Solares y sus listas para el 
año económico 1926-27 estará expuesto 
al público, a efectos de reclamación en 
la Secretaría de esta Comisión, durante 
el plazo de ocho días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la Inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of io ia x * de 
esta provincia.

Palma l.° Julio de 1926.—El Presi
dente, Pablo Cases.

fórmula que le señalará el Ayunta
miento al objeto de que en ellos figu
ren los particulares necesarios; en 
ejercicio de la acción fiscalizadora, y 
como facultad subrrogada, denunciará 
a la autoridad municipal las faltas que 
observe para su castigo. La documen
tación aludida podrá ser examinada 
por el Ayuntamiento y será entregada 
al mismo, al finalizar el contrato; no 
podrá exigir el Contratista mayor can
tidad que la determinada en la tarifa 
según se ha dicho, pero adeudará tam
bién por sus análogos los géneros en 
aquella no expresados. .

No podrá negarse nunca a alquilar 
los instrumentos de pesar y medir y las 
pesas y medidas. Sin embargo no ven
drá obligado a trabajar en domingo ni 
desde la puesta a la salida del sol, esta 
obligado el contratista a tener, cons
tantemente en buen uso y a disposición 
del servicio, el surtido necesario de 
aparates de pesar y medir precisamen
te adoptados al sistema métrico deci
mal reconocidos y contrastados por el
Fiel de esta provincia, las romanas se
rán todas de astil oscilante y con el 
pilón corredero, puesto de manera que 
no pueda salir de la cuña; de todo peso 
o medida que practique deberá, según 
se ha dicho, dar un resguardo impreso, 
y cuando las operaciones de peso o 
medida tengan por origen la entrega 
de género, el documento se hará por 
duplicado, uno para el que verifique la 
entrega y otro para el que la reciba; 
los documentos los extenderá gratui
tamente; el importe del alquiler de los 
aparatos empleados y de las pesas y 
medidas, unido al de las operaciones 
de pesar y medir no podrá exceder de 
la tarifa señalada al simple alquiler de 
aquellas.

Mensualmente el contratista facilita
rá al Ayuntamiento una nota de la re
caudación obtenida, ajustada también 
al modelo que se le facilitará por el 
Ayuntamiento, nota que deberá ser 
entregada dentro de la decena primera | 
de cada mes. Al hacer uso del derecho 
de exclusiva de alquiler de instrumen
tos de pesar y medir y de pesas y me-, 
didas para las ventas y transacciones' 
que se verifiquen al por menor, en la; 
vía pública y fuera de la Plaza Mayor, 
por los mismos vendedores o entre par
ticulares, entregará a éstos para su uso j 
las pesas y medidas que necesiten, pu- 
diendo percibir por el alquiler de cada 
juego de pesas y medidas la cantidad, 
de dos céntimos de pesetas. I

Serán derechos del contratista: la 
subrrogación, de los del Ayuntamiento 
parala cobranza y aprovechamiento> 
del importe de los derechos arrenda
dos, durante el tiempo que dure el 
arriendo en forma definitiva. Este se 
entenderá comenzado en primero de 
Julio de 1926 y como tiene la obliga-' 
ción, dicho contratista, de abonar inte
gras las cuotas de cada trimestre, tiene 
también el derecho de percibir del mu
nicipio lo que éste acaso hubiese cobra
do por administración a contar de la 
expresada fecha e ínterin duraba 1» 
tramitación parala nueva subasta.

tamiento. _ ,
3.° El contratista vendrá obligado 

a satisfacer la inserción de los anun
cios, honorarios devengados y suple
mentos adelantados por el Notario que 

■ acaso intervenga en la subasta y escri
turas consiguientes y en todo caso to
dos los gastos que se ocasionen en ei 

■ expediente de subasta y la oportuna 
contrata sin excepción; el precio anual 
del remate se divide en cuatro plazos 
trimestrales, pagaderos el primero, a 
los tres días de haberle sido notificada 
la adjudicación con carácter dehnim o, 

» fuere cual fuere el día de la notifica
ción pagará la cuota trimestral o tn: 
mestrales íntegras, pues el comienzo 
del contrato siempre se referirá ai 
l.° de Julio de 1926, y los otros, duran
te los tres primeros días de cada, tri
mestre; constituir la fianza definitiva 
dentro de los diez días siguientes al de 
la propia notificación; asegurar a los 
obreros que emplee, de los accidentes 

d31 trabajo regulado por la jomada de _ ______
ocho horas sustituyendo. al,Ayunta^ y tranaaccione
miento en todas las lespoi «i^nv mmmr nno s p. verifiouen en di
que pueden caberle como patrono, re
sidir en esta Capital anunciando en 
Bo l e t ín  Of ic ia l  y periódicos locales 
el lugar de su Oficina; podra tener per
sona que le represente mediante poder 
bastante, anunciado en la ¡di
cha; ajustarse para la exacción do los 
derechos a las tarifas que mas abajo se 
relacionarán que no podrán alterarse 
ni aun en baja; efectuará los cobros en 
recibos talonarios enumerados según

Tendrá la privativa de establecer en 
la vía pública y sitios que el Ayunta
miento permita las básculas necesaria’ 
para pesar carros y grandes cantida
des de géneros; tendrá el derecho de 
la exclusiva del alquiler de los instru
mentos de pesar y medir, y de las pe
sas v medidas legales con arreglo a 
actualmente legislado, para todas l»9 
ventas y transferencias, al por mayor' 
que se realicen en las vías públicas dei 
territorio jurisdiccional de este Ayu1^ 
tamiento, asi como el alquiler, de M 
instrumentos de pesar y medir y de ia-

alpor menor, que se verifiquen en d1] 
cha vía; exceptuándose únicamente l»! 
pesas y medidas para la venta al P1? 
menor en la Plaza Mayor o territon 
adjunto a la subasta del arbitrio esp 
cial;’los aparatos de pesar y medir y11 
pesas y medidas legales para la veo^ 
al por mayor en dicha plaza serán 
elusiva de alquiler del contratista; 
contratista que obtenga la subasta - 
guirá cobrando en el matadero los m1 1

M.C.D. 2022
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mos derechos a que se refiere el artí
culo 3.° de las ordenanzas municipales 
en la misma forma que hasta hoy a ve
nido percibiendo, o sean, los arbitrios 
de tasación y comprobación que allí se 
hacen por terceras personas, sin que 
nunca pueda entenderse incluidos otros 
derechos; se considerarán ventas y 
transferencias al por mayor las que ex
cedan de diez kilogramos.

4 .° La Corporación contratante con
trae la obligación do no cobrar los 
derechos arrendados y reseñados du
rante el plazo del Arrendamiento, y el 
derecho de percibir el canon anual, 
precio del remate.

5 .° La autoridad municipal podrá 
castigar las faltas del contratista res
pecto a sus relaciones con el público y 
cobro del arbitrio, con multas discre
cionales de cinco a cincuenta pesetas.

La demora en el pago del canon 
anual en los plazos fijados dara el dere
cho a la corporación contratante de 
acordar la rescición del contrato con 
pérdida de la fianza y usar de las de
más sanciones impuestas por el regla
mento e instrución de contratos.

6 .° El Contratista solo podrá pedir 
aumento o disminución del precio anual 
estipulado, en el caso de que se altera
sen en alza o en baja los tipos de la ta
rifa. En este caso se modificarán pro
porcionalmente los pagos del canon 
anual de acuerdo entre las partes y si 
éste no resultare se dará por rescindi
do el contrato; como también si pasase, 
al Estado el arbitrio objeto de este 
Arriendo; el contrato, por lo demás es 
a riesgo y ventura para el rematante, 
sin que pueda por ninguna causa pedir 
alteración del precio.

7 .° El que obtenga la contrata, que
dará sometido a los tribunales del do
micilio de este Ayuntamiento.

8 .° Los poderes que confieran los 
licitadores será basta nteados por el Ofi
cial Letrado de este Ayuntamiento.

9 .° El contrato se considerará he
cho con sujeción a las prescripciones 
de la Ley de 14 de de Febrero de 1900 
sobre protección a la Industria na
cional.

, 10. Si entre las proposiciones admi
tidas, hubiese dos o más iguales más 
ventajosas que las restantes, en el mis
mo acto se verificará licitación por pu
jas a la llana durante quince minutos, 
si terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad la suerte decidirá la adjudi
cación.

11. El licitador que constituya de
pósito provisional y luego no presente 
proposición o presentada no resultare 
legalmente admisible, se entenderá que 
renuncia al cinco por ciento de la can
tidad depositada en concepto de dere
chos de custodia y ellos se le descon
tará.

12. Los pliegos de proposición se 
presentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento los días hábiles de Ofi
cina, de las diez a las trece, desde el 
siguiente al en que se haya publicado 
este anuncio en el B. O. hasta el ante
rior al señalado para la subasta. Se 
acompañará por separado el resguardo 
que acredite la constitución del depósi
to provisional prevenido.

13. Si debido a modificaciones de
cretadas por el Gobierno se variare el 
periodo de, dos años administrativos, 
el Ayuntamiento podrá acordar qué es
te contrato varié en el plazo en más o 
en menos, modificándolo al contratista, 
a ser posible con treinta dias de antici
pación.

14. Si el Ayuntamiento sospechase 
confabulación entre los proponentes se 
instruirá expediente administrativo ac- 
tLlando conforme a Jo prevenido.

15. El servicio se entenderá comen
Zado el l.° de Julio de 1926 y terraina- 
ra a la hora veinte y cuatro del día 
^ne fina el plazo de los tres años. Du
rante él no se autorizará otra empresa 
0 servicio análogo.

16. . Si el Contratista abandonase el 
Crvício o se nagase a practicarlo cae- 
a en comiso a favor del Ayuntamiento 
a fianza y acordará lo procedente sien- 
0 de cargo del contratista los gastos y 

perjuicios ocasionados.

17. Se entenderá que el Contratista 
abandona o se niega a prestar servicio, 
cuando por tres veces dentro djl plazo 
de treinta días hubiese sido objeto de 
correcciones gubernativas, o por la Al
caldía sobre el mismo asunto.

18. La fianza y material destinado 
al servicio queda empeñado a favor del 
Ayuntamiento para responder de las 
obligaciones de este contrato.

19. Al día siguiente de aprobado y 
notificado el remate deberá el Contra
tista tener a disposición del público los 
utensilios necesarios para el servicio.

20. La demora en el cumplimiento 
de esta condición se castigará con una 

, multa diaria de veinte pesetas y si des
pués de quince dias no quedara todo 
normalizado se entenderá terminada la 
contrata perdiendo el Contratista la 
fianza alcanzándole todos los daños y 
perjuicios.

21. La subastase celebrará en el 
Salom de Sesiones de este Ayuntamien
to el día 26 de Julio del presente año a 
las once horas bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde o Teniente que delegue y 
otro Señor de la ¡¡Comisión municipal 
permanente previamente designado.

22. Será Legislación aplicable al 
Estatuto municipal el Reglamento para 
la contratación de obras y servicios y 
demás disposiciones citadas de aplica
ción.

23. La subasta tendrá solo efecto 
después de definitivamente adjudica
da por el Ayuntamiento.

24. Al terminar este contrato nor
malmente, se entenderá prorrogado 
hasta que realizadas dos subastas con
secutivas dentro de los dos meses ante
riores a. la fecha en que finalice el 
contrato que esté en vigencia, al obje
to de sustituirlo, y se halle la Corpora
ción Municipal en las condiciones exi
mentes de subasta y concurso a que se 
refiere el Estatuto Municipal y Regla
mento.

25. El contrato se entenderá hecho 
con sujeción a las prescripciones apli
cables.

26. El Ayuntamiento durante la vi
gencia de este contrato no autorizará 
la colocación de aparatos automáticos 
de pesar personas en la Plaza Mayor y 
plazas donde se efectúe ventas y mer
cados.

27. Nadie en el municipio podrá 
pesar y medir efectos que no sean de 
su tráfico ni hacer uso de los instru
mentos y pesas y medidas del contra
tista, ni aún en establecimientos par
ticulares. Esta prescripción comprende 
también la via pública del Muelle.

28. El Contratista, en todas aque
llas pesas y medidas en que interven
ga, sean al por mayor y menor toma
rán todas aquellas garantías que la 
práctica aconseje para la formalidad 
del acto y de acuerdo cou el Ayunta
miento no permitiendo se realice aquél 
en forma que elimine aquella.

'jr si § 1? a

PESO MUNICIPAL DE USO OBLIGATORIO

Tarifa de las cantidades que pueden 
exigirse para el arbitrio de alquiler de 
pesas y medidas e instrumentos de 
pesar.
N.° GENEROS c a n t id a d ptas.

1 Algarrobas 100 kg. 0‘15
■ 2 Almendrón id. 0‘30

3 Anís saco 9‘15
4 Arroz id. 0‘15
5 Añil zurrón O64O
6 Azúcar saco 0'15
7 Azúcar barril o caja 0‘25
8 Algodón 100 kg. 0‘25

barril 0‘259 Alquitrán
10 Aceite vegetal 100 kg. 0‘25
11 Bacalao fardo 0'25
12 Batatas 100 kg. 0‘20
13 Barrillas id. 0‘15
14 Barriles 1 de cual-

15 Bocoyes

quier gé
nero 0‘25

uno id id. 1/00
16 Carnes frescas y

saladas
17 Carnaza

100 kg. 0‘25
id. " Q‘20

N. GENEROS’ CANTIDA D Ptas.

18 Cacao saco 0‘25
19 Ceniza 100 kg. 045
20 Canalea bulto 040
21 Cáñamo en lana

labrado 100 kg. 0‘25
22 Castañas saco 045
23 Corderos uno 0‘25
24 Cueros 100 kg. 040
25 Corteza de árbol id. 045
26 Carbón vegetal id. 045
27 id. mineral 1000 kg. 0‘25
28 Cera 100 kg. 0'25
29 Café saco 0‘25
30 Corcho 100 kg. 0‘20
31 Cerdos cebados uno 0‘50
32 id. sin cebar id. 0‘25
33 Drogas 100 kg. 0‘25
34 Dátiles id. 0'25
35 Esparto id. 045
36 Frutas 100 kg. 0'25
37 Harina saco 045
38 Higos 100 kg. 045
39 Jabón caja 040
40 Leñapara quemar 100 kg. 0‘20
41 id. para labrar id. 0‘25
42 Lana id. 0‘25
43 Moniatos id. 045
44 Metal nuevo id. 0‘25
45 Metal viejo id. 0*20
46 Manteca id. 0‘25
47 Patatas id. 045
48 Pimienta saco 045
49 Pimiento id. 045
50 Pita en rama y 

labrada 100 kg. 0‘25
51 Pez griega id. 0‘20
52 Pastas id. 0‘25
53 Pescado id. 0‘25
54 Paja id. 045
55 Queso id. 0‘25
56 Roldó id. 0'20
57 Ropas id. 0(25
58 Sal común id. 045
59 Suela curtida id. 0(25
60 Salvado id. 045
61 Tocino salado y 

embutidos id. 0‘25
62 Trapos id. 045
63 Tomates id. 0'25
64 Trigo saco 045

“65 Turrones 100 kg. 0'25
Y acordada la subasta por el Pleno

en sesión de diez y seis del corriente, 
con sujeción a las condiciones dichas, 
que fueron también debidamente apro
badas; y transcurrido el plazo de anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 9285 
a efectos de reclamación, que ha sido 
negativo, se ha señalado por la Comi
sión Municipal permanente, delegada 
al efecto, la celebración de dicha su
basta en el local, dia y hora señalado 
en la condición 21.

Casas Consistoriales de Palma de 
Mallorca a treinta de Junio de mil no
vecientos veinte y seis.—El Alcalde, 
G. Dezcallar.—P. A. del Ayuntamiento. 
—El Secretario, Antonio Rosselló.

Núm, 4573
Don QalUermo Dezcallar y Mentía, 

Marqués del Palmer, Alcalde de la 
M. I. N, y L. ciudad de Palma de Ma* 
Horca, provincia de las Baleares, 
Hago saber: Que con seta fecha y en 

virtud de la relación de descubiertos 
presentada por el Oficial 1/del Nego
ciado de Arbitrios, por concepto de 
Ocupación de la Via-Pública; vengo en 
decretar la siguiente Providencia:

Por cuanto loa contribuyentes com
prendidos en esta relación no han he
cho efectivas sus cuotas en loa plazos 
señalados por la Instrucción; quedan 
incuraos en el recargo de primer gra
do o sea el 5 por 100 sobre las mismas 
que establece el articulo 50 de la vigen
te Instrucción para el servicio de Re
caudación, puliendo satisfacer dichas 
cuotas y oí mencionado recargo duran
te los cinco días siguientes a la publi
cación de la presente en el B, O. de la 
provincia según dispone el artículo 52 
de la antedicha Instrucción,

Palma 28 de Junio de 1926.— El Al
calde, G, Dezcallar,

Núm. 4520
ALCALDIA DE CALVIA

A tenor de lo dispuesto en el ariicuJo 
489 del Estatuto municipal, el Ayunta

miento pleno de esta villa en sesión 
del dia de ayer, procedió a la designa
ción de los Vocales natos de las Comi
siones de evaluación dol repartimiento, 
resultando corresponder a los señores 
siguientes:

De la parte Real.—D, Gabriel Cap- 
Bonch Carboneé; Exmo. Sr. D. Ramón 
Maroto Moxó; D, Antonio Colomar Va- 
dell y D, Jaime Alemafiy Roca.

Do la Parta Personal.—Parroquia 
Unica.—D. Damián Vidal Cdrdá, Don 
Bartolomé Vorger Porcel, D, Onofre 
Juaneda Vícens y D, Juan Alemafiy 
Ensefiat.

Asi mismo quedan expuestos al pú
blico los documentos administrativos 
que han servido de baso para las ante
riores designaciones.

Lo que se publica para conocimiento 
general y a los efectos de reclamación 
que precisamente deberán farmuiarse 
en su caso en el plazo de siete días há
biles ante esta Aícaldía.

Ea Caiviá a 21 do Junio de 1926.— 
El Alcalde, B^rtoiomé Quoíglas,—Pe
dro J. Cañellas, Secretario,

Núm, 4539
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM
Publicado el anuncio n.° 4470 en el 

B, O. de la provincia n,° 9285 cotres- 
pond enta al día 19 de los corrientes y 
como ampliao'óa mismo, el Ayun
tamiento pleno de esta villa, en la se
sión celebrada el día de ayer, acordó 
empezar las obras de excavación y ci- 
menUclón del templata que debe levan
tarse on el centro do la Plaza de la Igle
sia da esta villa, cuyas obras se lleva- 
varán a efecto por administración, 
teniendo en cuenta que la equivalencia 
del gasto da las mismas será deducido 
del importo total da la respectiva su
basta.

Lo que se anuncia ai público para ge
neral conocimiento.

Binlsalem 24 da Junio de 1926,—El 
Alcalde accidental, Juan Martí.

Núm 4536
Don Aurelio Pelae^ Lavado, Presidente de 

la Audiencia provincial de Palma.
Por la presente requisitoria se cite, 

llama y emplaza a Martin Ju»n O íver, 
da veinte y sale años da edad, h jo da 
Miguel y de María, soltero, labrador, 
natural y vecino da San Lorenzo de 
Descardazar y actualmente de Ignora
do paradero, penado en causa sobre 
robo y hurto, para que dentro del tér- 
m no de quince días a contar desde la 
inserción de la presauto ea Ja Gaceta de 
Madrid se presente auto esta Audiencia 
para cumplir la pena que le fué im
puesta en la expresada cama, bajo 
apercíblm’ento de ser declaradlo ra- 
beldo,

Por tanto; se encarga a las autorida
des o individuos de la policía judicial 
procedan a la busca y captura del refe
rido penado y conseguido lo conduz
can a U Prisión de esta ciudad a dispo
sición de este Tribunal,

Dado en Palma de Mallorca a veinti
cuatro de Junio da mil novecientos vein
tiséis.-—Aurelio Pel*ez.—El Sacreiarío, 
Pedro Atontar, Secretarlo.

Núm, 4480
Don Francisco Rius y Ripoll, accidental

mente Jue^ instructor del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de Ma
llorca.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Jalma Ferretjans 
Magraner, de estado soltero, profesión 
marinero, hijo de Andrés y de Josefa, 
natural de Palma, vecino de la misma, 
de edad de quines años cumplidos y do 
paradero ignorado, procesado en causa 
que se la sigua por robo de dinero y 
alhajas, cuyasseñas son: Estatura baja, 
nariz recta, boca regular, cejas al pelo, 
ojos pardos, color cel rostro moreno, 
palo castaño, y señas parUculares nin
guna, para que dentro de diez días, a 
contar desde la inserción de la presen
ta on la Gacela de Madrid y Bo l b t in  
Of ic ia l  de la provincia, comparezca 
en dicho Juzgado con objeto de consti
tuirse en prisión en la cárcel de esta
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capital y recibirle indagatoria, bsjo 
apecíbimíento de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Al propio tiempo encargo a las auto
ridades civiles y militares y agentes de 
policía judicial, procedan a Ja busos y 
captura de dicho procesado, para en 
su caso conducirlo & la cárcel de esta 
capital en virtud de auto de prisión 
dictado contra éi.

Palcaa tres de Junio de mil novecien
tos veinte y seis,-"-Francisco Rius,-— 
Sebastián Gszá. —Rubricado.

Nám. 4583
Don José Carrillo Guerrero, Juez de pri

mera Instancia del Partido de Manacor, 
Ea virtud ds lo acordado en juicio 

ejecu 'Iva qut? es á en proced-ro ento de 
aprem o, p omovi<io por Don W*shtng- 
ton Rossi Fdfgioti, vec no tie Barcelo
na, contra Don Antonio Moragues Mo- 
rell, vecino ae Manacor, sobre pago de 
Cantidad, se sacan a pública subasta 
por segunda vez y término de ocho 
días, con rebaja, cel veinticinco por 
ciento de valor, ¡a mu quinaria y efec
tos de la indua ría de cantería instalada 
en el predio Vista Aiegre, de este tér-
mino, siguientes:

Pesetas

Ua motor merca Dubrígs, de 
25 c b^llo , valorado en, . .

Un » 8’.err& m •cáuicA para cor
tar b oques de piedm, v» ora 
d» en..............................................

Un gasómetro, VRlorado en, ,
C rbón m ner^,; y vego^l, va-

lorfo ío
Des
Dos 

valor.
Un

. ........................... . . .
erica o gatos, de valor, . 
palancas ae hierro, da

hornUlo con fuelle o sea.
una fragua portátil, ae valor. .

Un aparato para cortar lose* 
íes, su valor

Una vugone-a, valorada en. .
Una bomba para elevación de 

agua, valorada en.....................
Quinientas cincuenta y nueve 

Joaeias de marmol, de forma re- 
gul r, valoradas en.....................

Treinta y elote piezas destina
das & loseta, sm cortar, de valor.

aecents y seis sierras, de valor.
Ou^iro tamices, valorados en,
Vatios cajones de embalaje, 

valorados en . . . . • • •
Cuatro escalaras de madera 

de mano, su valor . . . . .
Un tonel vacio, Vigorado en .
Un depósito para aceite, de 

valor, ,...•••••
Varias poleas y herram.entas 

para el gasómetro, su vaior . .
Varios bloques de piedra, b u  

valor.
Un» cabria, valórala . . .

Sama en total un Valor de , . 

8000

500
200

100
50

25

10

100
100

LOO

100

25
10
10

10

20
6

30

25

20
10

9451

El remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el di* quince 
dei pióx.mo Julio, » las once, aebiendo 
los licltadores consignar, previamenie, 
en mesa dei Juzgado, el diez por ciento 
del va or upo ue ia subasía.

No se admitirán pos*, aras que no cu
bran las dos tareeras partes dei valor 
tipo sxprdsado, y la ven^*, que poará 
hacem con f»'. ui ad de ceaer el remate 
a un ercero, se en euderá aecha en el 
lugar donde se encuentran los b enea 
actualmente, o sea, en el predio Vista 
Alegro, ei uyo s- o podr»a exaonnar- 
so de i-cu 40 cou ©.uepos ^no Don 
Sebastián ri^siro G*.me3, vecino de M»* 
nacor.

Los gastos de cubista son ae cargo 
dsi jntíjor pon-or, qu.6u aberá sailsfa- 
cer v. m.uy ua segun
do ; y aeuxro ue otros diez, hucurae 
cargo, por su cuenta de ios muebles y 
efectos rem^iuaos,

M*Qacor veintiocho de Jan o de mi i 
nove-- .av.’;-. vem tue^s.—Juaé Garriiío. 
_ fiticre^ar-ü, Fcrn^nue ti i.

Nüm< 4547
CEüULá DR NOT1FICAOION

En la» diiiganc.as ae cumplimiento 
de carla-or^ ejecutor;» de 1* Audum-

cía Provincial, dfman&ate de la causa 
criminal, número veintitrés, de este 
Juzgado de instrucción del distrito de 
la Lonja, y noventa y nueve de la Au
diencia, del afio mil novecientos veinti
cuatro, sobra lesiones a Pedro Juan 
Riera, contra Jaime Miralles Manar, la 
Audiencia Provincial en sentencia da 14 
de Septiembre de 1925, condenó, entre 
otras pen^s, la indemníiación de dos
cientas cincuenta pesetas al lesionado, 
debiendo sufrir, en caso de insolvencia, 
la de ención subsidiaria correspondien
te; y ae ha acordado enterar al perju
dicado Pedro Juan Riera, vecino que 
fué de la vtila ds Ls Puebla, hoy de 
ignorado domicilio, del derecho » la in- 
denaniz clón, a los efectos dei artículo 
52 del Código Penal.

Y a ñn de que se notifique lo acorda
do a dicho Juan R ara, se expide la pra 
senle para su publicación en ei Bo l e t  N 
Of ic ia l  de esta provincia.

Púlma 21 Junio de 1926.—Por el Se
cretario S ñor BssUrd.—Manías Ben- 
nasar, O. H.

Núm 4579
CEDULA DE CITACION

Por la presente y a virtud de lo man
dado por el Señor Juez de Instrucción 
de ebte Partido en providencia de esta 
fecha dictada en la causa que se sigue 
contra Jo é Qu»8Ch Guaaeh sobre homi
cidio, se clza a V cen e Mari Ferrar de 
Can M r y Vic pu  e Ju*n Ferrer de 
C o Pu> -é, vec nos de S*nta Eulalia del 
R o y en la actualidad ausentes en ígno* 
redo puntero para que los dí*s s ete y 
ocho de Ju lo próximo y hora de Jas 
diez y me na comparezcan en Ja Cas» 
C nslstoriwl de est* Ciudad al obje o de 
declarar n el juicio oral de la expresa
da causa; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo lea pasará el perjuicio a •
qu ? hubiere lugar en derecho, 

Ibiga irelnta de Junio de mil 
cientos veinte y seis.—Vicente 
Secretarlo.

nove* 
Juan.

Núm. 4555
Don Francisco Ponseti y Vinent^_____ , . Secre

tario del Juagado Municipal de Villa 
Garlos de Menorca, provincia de Ba-

cia pública,—Villa Carlos & ’refnta de 
Abril de mti novecientos veinte y seis. 
«Viia.*™ Ponseti y Vínent. « Rubri
cados.«•

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia a fin de que 
sirva de notificación al demandado, 11 
bro el presente visado por el Sr. Juez 
municipal.

En Villa Carlos a seis de Mayo de 
mii novecientos veinte y seis.—Fren- 
cisco Ponseti Víoent, Secretario. —Vis.o 
bueno,—El Juez Municipal, José Vil».

Núm. 4576 ■
D. Antonio Cirer Ramis, Abogado, Se

cretario del Juagado municipal de la 
villa de Poilensa, provincia de Baleares.
Certifico: que en el expediente juicio 

verbal civil que se dirá seguido ante 
este Juzgado municipal, ha recaído la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como Bigue:=3eutencia: 
«En la vila de Poliensa a diez y seis 
de Junio de mii novecientos veintiséis, 
D. Sebaetián Ferrer Puigservar, Juez 
municipal Letraío de la misma, ha
biendo visíO y oído esios autos juicio 
verbal civil promovidos por Fedpe 
Aiemañy Bennasaar, mayor de edad, 
casado, labrador, naiurai y vecino de 
esta viaa contra Juan Bauzá Valicane- 
ras, mayor de edad y vecino que fué 
de esta villa, hoy de paraaero ignora
do, conat tuino en rebeidia sobre pago 
de caníidit-d jaeRe^ult*ndo."*F*liO que 
debo condenar y condeno a Juan Bauzá 
Vi*iic*neris.B, a que dentro el término 
de tere ro día satisfaga al actor Felipe 
Aiein»ñy Bennasear la cantidad ae 
cuatiooieníaB cincuenta pesetas que se 
reclaman en la demana» impouiéudoie 
además todas ¡as costas dei presente 
juicio y por U rebeldía dal demandado, 
pub iqut.se esta sentencia en i» forma 
legal correspondiente, Asi definitiva
mente juzgando la pronuncio, mando 
y firmo.«Sebastián Ferrer.«Leída y 
publicada fué 1» anterior semencia por 
ei 81. Juez que Ja dictó en el mismo día 
de su fecha celebrando audiencia pú- 
b.ica, doy fé.=eChrer, Secretario.

Y par* que sirva de no lílsacíón en 
forma ai demandado que se hall* en 
rebeldía y ae ignorado paradero Juan 
Ba UZú  Vallcaneras, se expide la pre
sente para su publicación en e>. Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, en cum- 
piímiunto de lo ordenado en la expre
sada sentencia.

Dado en Poiiensa a diez y seis de 
Jumo de mil novecientos veintiséis.— 
Antonio Cirer,—V,° B.°—El Juez, Fe- 
rrer.

Núm. 4577
Certifico: Que en ei expediente juicio 

verbal civil que se dirá seguido anta 
este Juzgado municipal ha recaído la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como Bigue:«8entensu: 
=¿-4 la villa de Poliensa a diez y seis 
ae Jumo de mil novecientos veimiseie; 
D. Sebastián Ferrer Pmgserver, Juez 
municipal Letrado en íu mismo, habien
do visto y oído estos au os juicio Verbal 
civil promovido por tiabnel Alomar 
Rb D»8», nayor de edad, casado, labra
dor, natural y vecino de esta vina, con
tra Francisca Ana Vives Totxo, mayor 
de edad, vec.na que fué de esta vitia, 
hoy de paradero ignorado, constituido 
en rebeldía sobre pago de cantidad y 
■xFailo que debo da condenar y conde* 
no a Francisca Aua Vives Totxo, a que 
dentro el térm;no de lerceto di», satisfa
ga *1 ac.or Gabriel A.ornar Rebasa 1* 
cantidad de cuatrocientas cincuenta pe
setas que se reclaman en i» demanda, 
imponiendo además todas las costas 
dei presente juicio, y por 1* rebeicí* de 
la demandad», puoliquese esta senten- 
ci* en la forma legal correspondiente, 
Asi detimtiVameuie juzgando ¡a pro
nuncio, manao y firmo,» Sebastián 
Ferrer,eeLdid» y publicada fué 1& ante
rior sentencia por ei Sr, Juez que la 
diCió en el mismo di» de su fecha cele* 
brando audiencia pública, aoy fé, ■ 
Antonio O.rer, Secretario,

Y p»r* que s.rva ae notificación en 
forma * ía demandada que se halla en 
rebeidia y de ignorado paradero, Fran

ieares.
Doy fé y testimonio: Que en el juicio 

ysrbal que se dirá ha recaído la senten
cia, cuyo encabazamiento y parte dis
positiva con la diligencia de publica- 
clon, es dei tenor siguiente: «Sensea- 
cIb.«En Villa-Canos a treinta de 
Abril ae mil novecientos veinte y seis, 
«iSl Señor D. José V4a y Preto, Juez 
Municipal dei pueblo de Víiia-Oarios y 
su distrito; vistos los presentes autos 
de juicio declarativo verbal civil segui
dos entre partes, de la una como acsor 
Dun Jaime Quevedo Viuent, soltero, 
m»yor de edad, del comercio y vecino 
de esta villa y de otra como demanda* 
do D. Francisco Orilla Piernas, mayor 
de edad, vecino que fué de este pueblo 
y en la actualidad ausente en ignorado 
paradero, sobre pago de cantidad, cuyo 
demandado se hada declarado en re
beldía y, por tanto, representado por 
los estrados del Juzgaúo.a-Falio.—Qae 
ten endo por confeso a D. Francisco Or- 
fila Piernas en el contenido de las posi
ciones formuladas en el acto de la com
parecencia que ha tenido lugar en el 
día de huy debo condenarle y le conde
no a satisfacer, tan luego sa» firme es
ta sentencia, al actor D, Jaime Queve- 
do Viuent la cantidad de clncueuía y 
seis pesetas cincuenta céntimos qua ie 
es en deber por ei concepto que ei m.s- 
mo ie reclama y a. pago ue todas las 
COSIAS del juiCto. ASI por esta mi sen
tencia que por la rebeldía del deman
dado ie sera uoúücada ademas que en 
estrados por medio de edictos que se 
publicarán en el Bo l s t in Oí'iOUL de 
esta provincia a menos que por ia par
le actora y dentro ne seguuuo ni* se 
solicite ¿o se* personalmente si pudiera 
ser habido, ío  pronuncio, mando y hr- 
mo.^Hay un seno.■José Viia.*üu- 
bricjlao.=*Pubiicac ou.«Leída y publi
cada ha el .o la anterior seuieiicia en el 
mismo ah su fecha por ei 8r. D. Jo
sé Vua y Preto, Juez Muu,cip*i que la 
ha uiciaao, esiaudo coiebreudo anulen-

cisca Ana Vives Totxo, se expide la 
presenta p»ra ík - publicación en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  óe la provincia, en cum- 
pllmiento a lo mandado en la expresada 
semencia, ,

D^do en Poliensa a diez y seis de 
Junto de m i novecientos vein e y seis, 
—Amonio Cirer. — V,° B.°—Ei Juez, 
Ferrer.

Num. 4519
D. Carlos Ovil y B anca, Comandante 

de Infantería da Marina, Juez Ins- 
truc or de la Comanúsnc-a ae Mari
na de esta p ovincia, y del expedían- j 
te del oño 1926 instruido, por la pér
dida del puso a la reserva y libreta 
da Inscripción Marítima de Jaime 
Agmlar Servera.
Por ei pi eiíente ae hace saber que ha

biendo sufrido extravio los menciona* 
dos documentos, quedan nulos y sin va
lor alguno, incurriendo en responsabi
lidad, i& personas qua los posea, y no 
haga entrega de elios, en el Juzgado da 
lastrucción de la Comandancia de Ma
rina de esta provincia,

Palma 19 Junio de 1926,—El JueS 
Instructor, Carlos Coll,

Nüm. 4548
Don Manuel Jerez Tejarma, Alférez de 

Navio déla (E, R, Aa) de la Armada, 
Hago saber: Que acreditada en expe

diente que se íntruyó por la pérdida de 
la fé de Soltería y Cartilla Naval del 
inscripto del Tieso de Barcelona Pedro 
Mayor Soler, quedan nulos dichob üo- 
cumeniúb quedanúo obligada la perso
na que los hallare » presuntarios a la 
Autoridad deManna.

M&hón 21 ae Junio 1926,—El Juez 
Instructor, Manuel Jerez,

Núm, 4626
SECCION DE CLASIFICACION 

T BEV181ÓN DE MALL0B0A

Excmo, Sr.: Declarados prófugos 
por esta Sección por haber ominuo b u  
preseniac óu al acto de clasificación de 
los respectivos Ayuntamientos asi co
mo t&mpoco auíe esta Centro Bin es
tar relevados de hacerlo los mozos 
qu» se expiesan en la aojunta relación, 
de conformidad con lo dispuedío en los 
articuios 183 y 185 dei Reglamento pa
ra la aplicación üe la vigente Ley de 
RdCíUiamienio y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el 186 del dicho UXio la- 
gai, tengo el honor de ponerlo en cono- 
címienio ue V. E. rogándole Be digne 
interesar la busca y captura de ios 
mismos, y caso ue ser habíaos ponenos 
a disposición ae esta Sección para los 
efectos consiguientes,

RELACION QUE SE CITA

ALGAIDA
Reemplazo ae 1926

12 Melchor Coa Amengua!, de Fran
cisco y Catalina,

13 Miguel Cumpañy Marti, de Se
bastián y Man»,

AixDRAlTX
Reemplazo de 1926

2 Juan Alemañy Juan, de Juan y 
Magdalena,

7 Jaime Bonnin Aiemañy, de José y 
Juana Mafia,

1Ü Gaonei GaUfeii Glnard, de Ant^ 
nio y María,

15 Jaime Enseña: Baiaguar, de J»i* 
me y Autoula Mena,

2 .3 Jobé Monserrat Castell, da José y 
Juana Ana,

33 M.íuo Palmer l^icolau, da
par y Antonia,

37 Jaime Pujol M r, da Gaspar 1 
Antonia,

38 Pedro Pujol Moner, de Baltasar ? 
Fraucísca Au*.

Reemplazo de 1924 
34, Juan tie¿Abert Fiuxas,

Reemplazo de 1918 
13, Gabriel Aiemañy Aiemañy»

Reemplazo de 1923 
6 Barnurdu Bosch Muuer. 
14 Bernardo Hnseñat Pujol,

M.C.D. 2022



!a 
o- 
m- 
da

de 
S8, 
BZ,

nie 
ns- 
nl- 
en- 
ér- 
eia 
me

h&- 
na* 
va- 
fcbl-

ÜO
$ da 
Ma

ttel

s de 
»da, 
tpe- 
» de
del 

adro
do-

HBO- 
* la

Juez

Ug08 
D BU 
n de 

co
L 68- 
ICZO8 
moa, 
i lo» 
3 pa- 
y de 
de 10 
o le- 
;ono- 
Ugne 
9 10» 
er»0B 
b los

rran*

a Se

an y 

osé y 

^nt^

Jai* 

osé y 

Gas-

ar / 

sar y

BUNOL^
Reemplazo de 1926

16 Jaime Perdió Suso, de Ramón y 
María.

19 Miguel Riera Morro, de Bartolomé 
y Juana Ana.

GALVIA
"Reemplazo de 1926

6 Miguel Oo v b s Ser vera, de Gabriel 
y Catalina.

7 Juan Enaeflaí Pisimer, de Juan y 
María,

9 M'guel Jofre Simó, de Jorge y Be- 
baetiana.

16 M gual S&ívá Reínés, de Miguel y 
Francisca,

18 Juan VeEy Martorell, de Miguel 
y Margarita,

CAMPOS
Reemplazo de 1926

2 José Balleeter Puigserver, de Mi
guel y Francisca.

19 Juan Lladó Vidal, de Miguel y 
Margarita,

45 Rafael Tomás Vidal de Juan y 
Francisca,

Reemplazo de 1924
6 Antonio Bailester Ginard,

DEYA
Reemplazo de 1924

9 Juan R poli Rullén.

ESTALLENCHS
Reemplazo de 1926

2 Antonio Balaguer Riera, de Anto
nio y Margarita.

5 Atanasío Vidal Palmer, de Juan e 
Isabel,

LLUGHMa YOR
Reemplazo de 1926

10 Baltasar Ciar Puigderver, de Bal
tasar y Ursula,

71 Antonio Pufgservor Salvé, da 
Antonio y Antonia Ana,

77 Ju*n Salas Martí, de Julián y 
Esperanza,

89 Miguel Sastra Tomás, de Jaime 
y Jerónina,

90 B^rto orné Sastre Vidal, de Lo
renzo y Apolonia,

107 B*rto orné Vích Monserrat, de 
Pedro y Juana M^ria,

MAtíRATXI
Reemplazo de 1926

34 Juan Sanundreu RípolJ, de José 
y Margarita,

43 Ja me Viuh Dols, de Juan y An
tonia Mana,

PUIGPUÑENT
Reemplazo de 1926

2 Andrés Bordoy Bauzá, de Miguel
7 Juana María.

3 Gabriel Font Marqués, de Barso o-
y OAtallna,

14 Sebasrián Roíg L abré?, de Pedro
7 Magdalena.

VALLDEMO3A
Reemplazo de 1926

3 Guii.éimu C.vbot Msicánt, de Bar- 
^ardo y Catalina.

SANTAÑY
Reemplazo de 1926

22 Gabriel Burguera Oren, de Anto
nio y Margarita.

38 Miguel Vicens Nadal, de Tomás
7 Sebasiiana,

58 Miguel Vadell Rigo, de Antonio y 
^^rganta.

60 Bonoiomé Verger Barceió, de 
tianolomé y Antonia,

69 Antonio Vidal Vidal, de Blás y 
Micaela.

72 Sebastián Vidal Vidal, de Nadal
1 francisca,

SOLLER
Reemplazo de 1926

1 Miguel Audieu Aarover, de Cris •
y Sebastiana,

. Lorenzo Aiou Colóm, de Lorenzo
' ^ntenla,

Juan Canaiti Puig, de Antonio y
*t8anta.

28 MaHafe.^Oo’óm OHver, de Miguel 
y R^ea,

29 Pedro Colimar Oastafier, de Pe
dro y Magdalena.

40 Andrés Fortés Albarracín, de Pe
dro y María,

42 Miguel Gúrau Cl&r, de Gabriel y 
Juana Ana,

64 R ifael Nadal Arbona, de Pedro y 
Apoloni».

68 Bartolomé Palou Alemsñy, de 
Andrés y Juan* Mar^a,

69 D ego Pérez Espejo, de Francisco 
y María,

75 Jo é R pol! Colóm, de Juan y 
Margarita.

86 Antonio Berra Rullán, de José y 
Frenctsca,

94 Ja^me V queira Boilvellas, de Lo- 
reto y Catalina.

PALMA
Reemplazada 1926.

35 José Artigues Palmer, de José y
Antonia,

42 Manuel Barbará Ferrá, de Luís 
y Francisca.

50 Juan Bauzá Pou, de Salvador y 
Juana,

73 Juan Bonnín Gelabert, de José y 
Francisca.

124 Francisco Coll Perelló, de Juan 
y Catalina,

188 Matías Flol Queígias, de Gabriel
y Catalin»,

274 Tomás Juan Lliteras, de Juan y
Catalina,

281 Miguel Juan Torren, de Mateo y 
Franc sea.

808 José María Alou, de José y Ma
ría Teresa,

322 Juan Maríorell Roiger, de Jaime 
y Rosa,

327 Pedro Más Jaume, da Jaime y 
María,

348 Bartolomé Mayol Amengua!, de 
Juan y Margarita.

429 Antonio Pericás Matas, de Pedro 
y Catalina.

477 Simón Ramón Jaume, de Anto
nio y Catalina,

495 Antonio Riera Ordinae, de Cris
tóbal y Catalina,

513 Pedro Romaguera Esteva, de 
Miguel y Antonia,

520 Vicente Bosselló Bonet, de Cos
me y Mana,

522 Gregorio Rosselló Ciar, de Juan 
y Rosa,

554 Bernardo Saneó Llabrés, de 
Francisco y María.

562 Gabriel Sorra Pifia, de Gabriel y 
Magdalena.

629 Jaime Vives Andreu, de Jaime y 
Margarita,

Reemplazo de 1924.
8 Ju^n Re.néi Bonet.
137 Francisco Fío I Vanrell,
691 Pedro Bailester Gaii,

ARTA
Reemplazo de 1926.

1 Andrés Aizamora Cantó, de Nico
lás y Catalina.

10 Antonio Esteva Grimali, de Agus
tín y Benita,

17 Ciemenie Fiaquer Sancho, de Cle
mente y C«iabna, 
y$33 Auionio N.coiau Arügues, de Pe
dro y Juana Ana.

42 Juan Sancho Pastor, de Juan y 
María,

BINISALEM
Reemplazo de 1926.

1 Gabriel Alora» laern, de Bartolo
mé y Coloma.

5 Jaime Borrás Martorel!, de Gui
llermo y Catalina,

23 Guillermo Nadal Pone, de Bernar
do y Margant».

44 Miguel Vidal Jaume, de Bartolo
mé y María,

CAMPANET
Reemplazo de 1926,

1 Gaspar Aiemafiy Macla, de Ga
briel y Francisca.

17 Bario.orné Pericás Berra, de Gai- 
llermo y Magdal na.

21 Amonio Pone Reynés, de Antonio 
y Mari*.

22 Gabriel Pona Reynés, de Antonio 
y Máría.

SANTA MARGARITA
Reemplazo de 1926,

1 Guillermo Aló» Grau, d® Pedro y 
Margarita.

8 Miguel C adera Alzamora, de 
Miguel y Esperanza.

9 Miguel ComeilaB Riutord, de Ma
teo y María,

11 M guel Dílmau Rigo, de Mgadl 
y Jxcoba,

14 An onio Famenia Dalmau, da 
Pedro y Antonia.

20 Fraucisco Fioi Ju- n, de Francis
co y An cnia.

23 G*brlQ Fu lana B biloui,
24 Ju m Fuslor Pasior, de Rafael y 

María.
26 Juan Gayá Gayá, de José y 

Margarita,
41 Miguel Merey Capó, de Antonio 

y Magdalena.
42 Bartolomé Moutaner Mascaré, da 

Bartolomé y Magdalena,
44 Seba-tián Ordínas Ferrer, de 8e- 

bas*.ián y Maris.
45 Francisco Pastor Femenias, de 

Cristóbal y CA’&lína.
47 Sebastián Pastor Monjo, de Mar

tín y Valentina,
63 Antonio Pomar Font, de Matías 

y Antonia,
57 E? eb&n Ribas Ferrer, de Este

ban y Barbara,
60 Rafael Ribot Parrona, de Juan y 

Catwüu».

MARIA DE LA SALUD 
Reemplazo de 1926 

19 Gabriel Mayoi Gu ^j, de Antonio 
y Agueda.

MURO 
Reemplazo de 1926,

16 Juan Garau Noguera, de Juan y 
Margarita.

33 Juan Perelló Roig, de Vicente y 
Francisca,

44 Jaime Ramís Cladera, de Jaime 
y Damiana,

56 Cristóbal Sastre Martorel!, de 
Miguel y María.

62 Jaime Torrandell Balóm, de Jai
me y Juana Ana.

PETRA
Reemplazo de 1926

1 Alejo Alcover Galmés, de Antonio 
y Bárbara,

2 Juan Alzamora Llull, de Benito y 
Ana.

6 Miguel Bauzá Bauzá, do Juan y
Margarita,

12 Miguel Canet Bauzá, de Guiller
mo e Isabel,

22 Juan Gayá Bauza, de Miguel y 
Margariía.

39 M guel Rexsach M^ymó, de Car
los y Margarita.

42 Jaime R.bot Bsuzá, de José y 
Margarita,

61 Ju n Torreas Euseflat, de Tomás
y Francisca Ana,

62 Juan Vaurail Genovard, de Jai
me y Juana María.

63 Juan V.fies Llíteras, de Juan y 
Margarita,

LA PUEBLA
Reemplazo de 1926

4 Antonio Beltrán Baüester, de An
tonio y Gatallu»,

56 Martin Sorra Gomila, de Juan y 
Margarita.

67 Pedro José Terrasa Sorra, de An
tonio y Catalina,

74 Miguel Vidal Mir, de Gabriel e 
Isabel,

PORRERAS
Reemplazo de 1926

20 Bartolomé Juuá Picornell, de Ra
fael y Petra,

CAPDEPERA
Reemplazo de 1926

15 Gabriel Pa*ior Toue, de Sebas
tián y María.

17 Celestino Sánchez Llull, de Celes
tino y Angela.

24 Nicolás Trobas Pastor, de Nico
lás y Angela,

. COSTIX
Reemplazo de 1926

1 Jorge Ameugual Moragues, de Lo
renzo y M»ria.

6 AntoníoHurrach Moragues, de An
tonio y Catalina.

10 Juan Ruiz Amengua!, de Fernan
do y Msrís.

12 Antonio Vailespir Vallespir, de 
Antonio y Coloma,

FELANITX
Reemplazo de 1926

o Gregorio Adrover Maímó, de Jai
me y Margar ta

24 Jaime Barceió Higo, de Antonio 
y Ao»,
_ 28 Sebastián Bennas^r Caldentey, de 
Lorenzo y Apolon a.

47 Luis Gayá Marti, de Luis y Ma
ría.

48 Cosme Gócenla Manresa, de Cos
me y Francisca.

65 Bano orné N coiau Adrover, de 
Bartolomé y Amonia Ana,

69 M guel Obrador F ol, de Miguel 
e Isabel,

92 Juan Bansó Rigo, de Antonio y 
Margarita,

93 Pedro Saneó R go, de Antonio y 
Margarita,

INCA
Reemplazo de 1926

4 Jaime Beltrán Ferrer, de Bartolo
mé y María.

18 Juan Coll Pona, de Lorenzo y 
Ana,

33 Gaspar Horrach Mella, de Gas
par y Sebastiana,

59 Gabriel Noguera Amengual, de 
Matías y Maris,

90 Claudio Serviá Salvador, de José 
y Mana,

SAN JUAN
Reemplazo de 1926

1 Bartolomé Amengua! Barceió; de 
Antonio y M^rí»,

14 Antón o Mascaré Galméa, de 
Juan y Gabriela.

24 Bernarbo Ro!g Galmés, de Ber
nardo y Gabriel®.

LLUBI
Reemplazo de 1926

7 Jorge Gasten Perelló, de Andrés y 
Catalina,

MANACOR
Reemplazo de 1926

47 Jaime Gazmés Fuster, de Jaime 
y O^tadna,

61 Antonio Gomila Amada, de Cris
tóbal y Antonia,

66 Sebastián Grimali Riera, de An
tonio y O&ta ina.

68 Antonio Juan Vaquer, de Felio y 
Apoionía,

170 Miguel Surtid» Artigues, de Mar
tin y Micaela.

MANOOR DEL VALLE
Reemplazo de 1926

6 José Maríoreii Foa.anet, de Juan 
y Ana.

9 Juan Matea Martorel), de Bernar
dina y Mari®, "

SANOELLAS
Reemplazo de 1926

8 Gabriel Giter Amengua!, de Pedro 
Juan y Mana.

14 M guei Fiorit Beiirán, de Sobas- 
tíán y Antonia,

16 Matías G-nestr^ Girer, de José y 
María,

36 Antonio Ramís Sastre, de Pedro 
y Antonia.

SELVA
Reemplazo de 1926

11 Juan Con J^ume, de Matías y 
Francisca.
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8 . T ,
24 Miguel Perelló Mairat», de José 

y Margarita.
29 Nicolás Rayó Salvé, de José y 

pedrona,
39 Bernardo Vicens RosseLó, do 

Juan y Catalina,

8INEU ■
Reemplazo de 1926

13 Miguel Gelabert Ctfre, de Miguel 
y María. ,

18 Pedro Juan Mostré Mayol, do 
Bartolomé y Margarita.

19 Francisco Moranta Munar, ue
Sebastián y Antonia.

21 Jaime Nlell L’uíl, de Guillermo
y Mastana. ,

22 Sebastián Níell Munar, de Gui
llermo y Josefa.

' 24 Gabriel Ollver Ollver, de Mateo
y Francisca.

BINISALEM
Reemplazo de 1914

32 Pedro Martí Pon?, de Bartolomé 
y María.

SELVA 
Reemplazo de 1924

10 Pedro Calmar! Rotger, de Ber- 
nardino y Catalina.

17 Antonio Mairata Cánaves, de Jo
sé y María,

MANACOR 
Reemplazo de 1926

146 Pedro Rosseíló Ordínas, de An
tonio y Barbera.

Palmaj22 de Junio de 1926.—El Ooro- 
nel Presidente, Ricardo F. de Tamarít.

Núm. 4567
ARRIENDO DE IMPUESTOS 

X Arbitrios de Carruajes y Automóviles 
de Palma

APREMIO DE PRIMER GRADO

No habiendo hecho efectivas sus 
cuotas contributivas durante el plaso 
de recaudacióu voluntaria de los im
puestos y arbitrios de circulación sobre 
Carruages de lujo y Automóviles del 3, 
y 4,® trimestres del actual afio económi
co, ni los correspondientes a Motes y 
Sidecars, asi como los derechos de ro
daje por Camiones y multas por defrau- 
clón impuestas por la Alcaldía, corres
pondientes también al actual ejercicio, 
los contribuyentes cuyas relaciones for
man cabeza del expediente, se declara 
el apremio de primer grado, conforme 
dispone al articulo 50 de la vigente Ins
trucción de procedimiento, pudiendo los 
deudores satisfacer sus cuotas y recar
gos durante los cinco días, a contar 
de la inserción de la presente en el 
Bo l e t ín  Of t o ía l  de la Provincia, en la 
oficina recaudatoria. Qum 7, 2.°

Palma 21 Junio 1926.—El Arrendata
rio, EluteríO Merqués,

Núm. 4027 
CONTRIBUCION RUSTICA

i,° y 2? trimestres de 1925-26
Don Pedro Bordov Gomíla, Agente Eje

cutivo de la Zona de Manacor del 
que es Arrendatario herederos de 
de D. Bartolomé Mir Oalafell.
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del citado con
cepto correspondientes a! expresado 
periodo, se encuentran comprendidos 
los deudores que a continuación se re
lacionan, sin que conste tengan en esta 
localidad persona que les represente, 
por lo que expongo el presente edicto, 
para que pueda llegar a conocimiento 
de los mismos que con fecha 26 de Oc
tubre de 1925 he dictado la siguiente

«Providencia declarando el apremio 
de segundo grado.— De conformidad 
con lo dispuesto en el art.° 66 de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900, decla
ro incursos en el segundo grado de 
apremio y recargo de 10 por 100 sobre 
el importe total del descubierto a los 
contribuyentes incluidos en la anterior 
relación.

Notifiques» a los mismos esta provi
dencia, a fin de que puedan satisfacer

b u b débitos durante el plato de veinti
cuatro horas, advirtféndolea que de no 
verificarlo se precederá inmediaJamen- 
te al embargo de todos sus bienes, se* 
ñalado al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al Sr. Re» 
gletradcr de la propiedad del partido, 
para la aro-ación preventiva de em
bargo,»

NOMBUíS O» LOS 0OMTB1BUYESTE8

Pueblo de Campas del Puerto
Juan Bennasar Obrador fl. o 02 pías. 
Miguel Glnard Garcías 16'30 
Juan Más Vallesnír 3'80 
Arnaldo Perelló Ginard 5'16 
Arrendatario Son Noguera 13 04 
Arrendatario Son Busqueret 4 90 
Jaime Bonet Nlcolau 9'51 
Damián Coll Mulet 12'24 
Mateo Garcías Orell 2 24 
Benito Monserrat Sastre 7'34 
J. María Mulet Futlana 10 06 
Apolonia Obrador Ballester 7'06 
Miguel Obrador Maímó 7'20 
Miguel Vicens Olar 4'90 
Re fael Ballester Bu josa 3'80 
Mateo Ballester Pu'gserver H, 4 do 
Guillermo Grimalt Más 6 52 
Antonio Noguera Gayá 4'89 
Miguel Burguera Bonet 2'99 
Miguel Burguera Bonet 2’99 
Lorenzo Galmés Borrás 6 80 
Antonio Obrador Tauler 5*44 
Catalina Soler Veri 3*80 
Salvador Soler Vert 4*07 
Jaime Suau Sastre 2'32 
Antonio Vicens Ferrer 4'35 
Jaime Vidal de la Costa 6'25 
Pedro Ballester Xamena 1’63 
Bartolomé Ferrer Beatard H, 0 2í 
Gabriel Garcías Bonet 2*99 
Miguel Ginard Ginard H, 2’17 
Francisco Lladó Ferrer 0*81 
Jaime Lladó Ferrer 1 09 
Guillermo Lladó Lladó 1'36 
Juan Lladó Taberner 0'27 
Juan Lladonet Ollver 0*27
Jaime Más Bauzá 2'45 
Melchor Más Barceló 0'27
Coloma Mol! Rolg 1*09 
Padrona Mulet Felip 2*45 
Juan Olivar Monserrat 0'27 
Antonio Sala Mesquida ‘2'17 
Sebastián Salas Blrerol 0*54 
Pedro Antonio Suau Salvá 1 9U 
Oasme Adrover Vidal 0 8í 
Jallán Artigues Barceló 1'63 
Antonio Barceló ArVguss 0'27 
Pablo Burguera Garcías 2’99 
Sebastián Burguera Rolg 3 2b 

” 1’63Andrés Burguara Servara 
Antonio Caf^ro Mo'l 1'36 
Juan Ciar Grau 0‘81
Jerónimo Golom Adrover . 
Jorge Daec illar Surada 0’54 
Sebastián Ferrer Fullana 1*63
Margarita Lladó Salóm 1 36 
Pablo Miralles Garcías 2'17 
Blas Obrador Más 1'63 
Catalina Ollera Mesquida 1*90 
Lucia Pu'g Sarguera 1'09 
Sebastián Rosech 1'09 
Gabriel Salóm Orell 1*09 
María Sarvera Pou 2*17 
Ju^na Saau Sastre 2’99 
Miguel Suau Sastre 2*17 
Apolcnia Buñer Adrover 2 45 
Marcos Buñer Escalas 1'09 
Miguel Taconer Lluent 0'81 
Juan Verger Eacaias 2'71

A'-í, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3.° y 4,° del 
arL 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, se publica y fija el presente 
Edicto en los puntos de costumbre, fir
mando el Sr. Alcalde el duplicado de 
las cédulas de notificación con dos tes
tigos designados por el mismo para 
que surtan los oportunos efectos.

Felanitx a 16 de Marzo de 1926.—El 
Recaudador Ejecutivo, Podro Bordoy. 
—V.° B,°—El Arrendatario, herederos 
de D, Bartolomé M r, P. Pu M. Mir.

Núm. 4582
EL HOGAR DEL PORVENIR 

SOCIEDAD COOPERATIVA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a sus asociados a la 
Junta general extraordinaria que ten-

drá lugar el día 18 de los corrientes a 
las ocho y media en primera convoca
toria y a las nueve y media en segun
da. par» enterarse de las disposiciones 
del Real Decreto de 9 de Abril último y 
y resolver y acordar si se ingresa o no 
en el régimen a que obliga dicha díspo- 
Bión, adoptando los acuerdos que esti
men pertinentes y consecuencia de la 
resolución que se tome sobre dicho in
greso o el no ingreso y modificar los 
estatutos en cnanto sea necesario para 
acomodarlos al nuevo régimen, asi co
mo a la vez fijar día y hora para la ce
lebración de la Junta general ordinaria.

El acto se celebrará en el Pósito de 
Pescadores, calle de Ban Magín núme
ro 6 primer piso (Arrabal de Santa Ca
talina), „

Palma l.° de Julio de 1926.—E! Se
cretario Genera!, Santiago Delgado.

Núm. 2441
CONTRIBUCION INDUSTRIAL 

a ñ o  D8 1925 A 1926

Orfila Tudurl Pragedes, Maycr 112, 
ídem, 42'71

Roig Ribas José, S, Jorge 67, ídem, ।
Saus Carretero María, 8. Jaime 23, 

ídem, 42 71
Sb’it Preto Miguel, Sluard 15, id., 

42'71 „.
Seguí Gomíla Aurora, S. Jorge 62, 

Idem^ 42*72
Serta Arnau Tomás, Víctoii 23, id., 

42'72
Sietes Gomíla Antonio, Mayor 109, 

ídem, 42'71
Sintes Pons Juana, S. Pedro 69, id,,

42'72 _
Tudurl Páblo Catalina, Fuente 15, 

ídem, 42’71
Vila Foxá Miguel, Víctor! 46, Idem, 

42'71 ,
Díaz Serta Bartolomé, id, 51, Vidries;

huecos, 42*72
Total 3.660*05 pesetas

Matrícula de Villa-Garlos
Tarifa 1.a

Vila Fuxá Clara, Mayor 37, Drogue
ría, 248'27 pesetas.

»Oompañy Roca Antonio, Victoria 58, 
Venia por menor artículos mercería, 
160*18' ,

Pons Escudero Pedro, (Mahón), Ul-
tramarlnos, 160*17

Sociedad cooperativa de 
«Unión Villacarlina», Mayor 
Idem, 160'18

«La Fidelidad», Victorí 84, 
Quevedo Vlnent Jaime, S. 

ídem, 160*17

COUBlimOQ 
79 y 81,

id,, 160’18 
Ignacio 1,

P, ConsU-Repiso Bombín Aianaeío, 
tuclón 5, Artículos peluquería perfume
ría etc,, 160'18

Pons Tudurl Miguel, Trebeluger, 
Vendedor carnes friscas, 85*43

Borrás Amstaed Miguel, S, Jorge 37,
Comeetiblda, 85’42

Jordí Bosch José, Mayor 
85'43

Morey Sancho Antonio, 
ídem, 85'43

Olives Fiol Bartolomé, 

113, Idem,

Rosario 47,

Mayor 135,
ídem, 85’43

Prats Vidal Juan, Id. 75, Idem. 85'43
Quavedo Humbert Nicolá?, Vlctori 

43, Idem, 85'43
Rublo Fuxá Pedro, S. Pedro 44, Id., 

85'43 .
Llorona Mesquida Francisco, Victorl 

42, Café económico vendedor da vinos 
aguardientes y licores, 85'42

Mari Mari Vicente, Mayor 45, ídem, 
85'43 ,

Pons Síniea Margarita, Víotori 27, 
Idem, 85'43

Prats Manent Padro, id, 38, Idem, 
85'43

Seguí Oífila Bernardo, Trebeluger 90, 
ídem, 85'43

Ufls Sancho Enrique, Vlctori 40, id,, 
85'43

Derresdias Eduardo Cristina, Soledad 
6, Taberna p. venta de vinos aguar
dientes y licores, 80'08

Manent Escrivá Antonia, Víctor! 64, 
ídem, 80'08

Mari Mari María, Muelle Galafons, 
ídem, 80 10

Capó Ferrer Catalina, Mayor 62,
Abacería, 53 39

Saoz Erlandís Francisco, 8. Jaime 7, 
ídem, 53'39

Vínent Míret Ana, Oaiacorp 10, Id., 
53'39

Escandell Escanden Juan, Castillo 1, 
Bodegón, 42'72

Llompart Huguet Juan, Sinard 33, 
Idem, 42'71

Pons Carreras Miguel, (San Luis), 
Bodegón, 42'72

Ferrer Mari Francisco, Vlctori 38, 
Tabajero, 42*71

Vínent Jaime, Muelle Calafons, Ta
berna fuera casco, 42'72

Bonet Mari Antonio, 8. Jorge 63,
Aceite y vinagre, 42'71 ,

Danúa Texldor Juana, Mayor 31, id., 
42*71

Juan Enseñat Catalina, Víclori 14, 
Idem, 42*72

Mari Ferrer Juan, Esplanads 2, id., 
42*71

Tarifa 2.a
Casa Coda (S. A.), Rectoría 2, Reven-I 

dador energía eléctrica, 379'68 Desetas.i
Berra Arnau Joan, C^tlUo 13, Espe

culador aves, 138 82
Pascuchi Taltavull Antonio, (Mahón). 

Idem, 138'82
Camps Llabrés Juan, Castillo 4, 1 

coche alquiler con 1 caballería punto 
fijo. 64'96

Petrus Tudurl Matías, Vlctori 60, 
2 id. con 2 id., 129'92

Pona Pons Jorge, Mayor, 14,1 Id. coc
1 id. 64*96

Sastre Hernández José, Rosario 8, 
ídem, 64'96

MaECoró Cardona Luis, Calapadert 
25, Carrusge con 2 ruedas y 1 caballo 
58'73

Maspoch Santiago (Mahón) Cetárei 
p.a langosta mecos 500 metros, 533‘93j

Total 1.574'78 pesetas.

Tarifa 3.a
Coda Pona Guillermo. Rectoría j

Fábrfca electricidad p.a alumbrado 
21*871 kw., 264'29 peseta».

El mismo, ídem, Productor electríc 
dad para fuerza motriz, 35'112 kw. 
54'50

Quevedo Petro Juan, Detrás de 1 
Plaza, Fábrica gaseosas 100 botella 
diarias, 139 53

Total 458'32 pesetas.

Tarifa 4.a
Diez Victorl Juan, Vlctori 36, Foti 

grafo, 87*14 pesetas.
Amado Tarifa Alejo. P. ConstítuoU 

2, Litógrafo con prensa a mano, 66*6í
Tudurl Preto Domingo, Víctor! 3

Idem, 66'63
Ollver Sodas Miguel, id. 52, Sasl 

que corta y cose toda clase de prendí 
153'76 .

Pons Bfntes Juan, Stuard 57 y í
Horno de pan con tienda, 51'26

Roselló Moyá Francisca, S. Pedro 1 
y 23, Idem, 51'26

Berra Preto Francisco, 8, Jorge 1
Idem, 51'26

Guerrero Mari Antonio, Mayor a
Barbero, 35'88 ,

Llorens Mesquida Lorenzo, id. c 
ídem, 35*88

Preto Cleopatra Migue), id, 55, ide 
3588

Díaz Serta Cristóbal, Víctor! 51, Oí 
pintero, 35*88

Pons Gofialons Francisco, Mayor t 
ídem, 35'88

Matheu Martorell Juan, Castillo ■
Constructor de carrea, 35'88

El mismo, Id. 18, Herrero, 35'88
Mir Po is Bartolomé, Mayor 67, B1 

no de bollos y bizcochos, 35’88
Campa Gomíla Marcos, Espían0

10, Panadero, 35'88 . .
Carretero Guasp Aníonio, S. Alejo 

ídem, 35’87
Total 886*73 pesetas.
Total general 6.579'88 pesetas.
Villa-Oarlos a 16 de Mayo de 1920

El Alcalde, Francisco E. 81 quer." 
Secretario interino, José Montoya»

PALMA.—EsongL^-TiPOQBÁyiC*
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